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Señor

Fernando Miguel Rospigliosi Capurro

Primer Vicepresidente encargado de la

Presidencia del Congreso de la República
Presente.-

Lima, 6 de novierbre de 2025

Nos dirigimos a usted, señor Presidente del Congreso de la

República, con la finalidad de comunicarle que, al amparo de las facultades concedidas por

el artículo 57° de la Constitución Política del Perú, se ha promulgado el Decreto Supremo

N° 046-2025-RE, mediante el cual se ratifica el " Acuerdo entre la República del Perú y

la República Checa sobre un programa de vacaciones de trabajo" suscrito por la República

del Perú y la República Checa, en Lima, República del Perú, el 25 de octubre de 2024.

Atentamente,

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTÍNEZ
Presidente de la República Ministro de Relaciones Exteriores

Tratado Internacional N° 049/2021-2026
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MAGALY VIRGINIA VILLAFUERTE FALCONSECRETARCRE/TARIA DEL CONSEJO DE MINISTMINISTROS

Decreto Supremo0 N 046-2025-RE

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y

LA REPÚBLICA CHECA SOBRE UN PROGRAMA DE VACACIONES DE TRABАJO"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERAND0:

Que, el "Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa sobre un

programa de vacaciones de trabajo" fue suscrito por la República del Perú y la República Checa, en
Lima, República del Perú, el 25 de octubre de 2024;

Que, en virtud del numeral 41.2 del artículo 41 del Reglamento del Decreto
Legislativo N° 1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Mejora de la Calidad

Regulatoria, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2025-РСM, el presente Decreto Supremo se
encuentra excluido del alcance del AIR Ex Ante por la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria

(CMCR) de la Presidencia del Consejo de Ministros;

tratado;
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Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna del citado

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 7-2025, del Ministerio de Relaciones

Exteriores, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118, inciso 11, de la Constitución
Política del Perú y por el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647;

DECRETА:
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Artículo 1.- Objeto

Se ratifica el "Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa
sobre un programa de vacaciones de trabajo" suscrito por la República del Perú y la República
Checa, en Lima, República del Perú, el 25 de octubre de 2024.

Artículo 2.- Publicación

El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a  publicar en el Diario Oficial

"El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto integro del Acuerdo

y la fecha de su entrada en vigor.

Exteriores.

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso
Se dé cuenta al Congreso de la República.

Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Relaciones

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de noviembre del año
dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de lá República

HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTINEZ

Ministro de Relaciones Exteriores



Decreto Supremo N 046-2025-RE

DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y

LA REPÚBLICA CHECA SOBRE UN PROGRAMA DE VACACIONES DE TRABAJO"

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
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Que, el "Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa sobre un

programa de vacaciones de trabajo" fue suscrito por la República del Perú y la República Checa, en
Lima, República del Perú, el 25 de octubre de 2024;

Que, en virtud del numeral 41.2 del artículo 41 del Reglamento del Decreto

Legislativo N° 1565, Decreto Legislativo que aprueba la Ley General de Mejora de la Calidad

Regulatoria, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2025-PCM, el presente Decreto Supremo se
encuentra excluido del alcance del AIR Ex Ante por la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria

(CMCR) de la Presidencia del Consejo de Ministros;

tratado;

Que, es conveniente a los intereses del Perú la ratificación interna del citado

Estando al Informe (DGT-EPT) N° 7-2025, del Ministerio de Relaciones
Exteriores, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 57 y 118, inciso 11, de la Constitución

Política del Perú y por el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647;

DECRETА:

Artículo 1.- Objeto
Se ratifica el "Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa

sobre un programa de vacaciones de trabajo" suscrito por la República del Perú y la República
Checa, en Lima, República del Perú, el 25 de octubre de 2024.

Artículo 2.- Publicación

El Ministerio de Relaciones Exteriores proceda a publicar en el Diario Oficial

"El Peruano", de conformidad con los artículos 4 y 6 de la Ley N° 26647, el texto íntegro del Acuerdo
y la fecha de su entrada en vigor.

Exteriores.

Artículo 3.- Dar cuenta al Congreso

Se dé cuenta al Congreso de la República.

Artículo 4.- Refrendo

El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Relaciones

Dado en la casa de Gobierno, en Lima, a los cuatro días del mes de noviembre del año
dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República 04 NOV 2025 HUGO CLAUDIO DE ZELA MARTÍNEZ

DS NO. 046 /RE
Ministro de Relaciones Exteriores
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DECRETO SUPREMO QUE RATIFICA EL "ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ
Y LA REPÚBLICA CHECA SOBRE UN PROGRAMA DE VACACIONES DE TRABAJO"

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. FUNDAMENTO TÉCNICO DE LA PROPUESTA NORMATIVA

1. El "Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa sobre un programa de
vacaciones de trabajo", fue suscrito en la ciudad de Lima, República del Perú, el 25 de
octubre de 2024 (en adelante, el Acuerdo).

2. El Acuerdo es un instrumento internacional cuya naturaleza jurídica es la de tratado de

conformidad con el Derecho Internacional, y tiene por objeto establecer un programa de
vacaciones y trabajo, que permita a los jóvenes peruanos y checos pasar vacaciones en el
territorio del otro Estado, con la posibilidad de acceder a trabajos temporales durante su
estancia (segundo párrafo preambular).

3.

4.

La ratificación interna del Acuerdo se sustenta en la opinión técnica favorable de la Dirección

de Política Consular, de la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior у

Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), de la Superintendencia
Nacional de Migraciones (MIGRACIONES), del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo
(MINCETUR), así como del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE). Dichas
opiniones se recogen en el Informe (DGT-EPT) N° 7-2025, de 19 de agosto de 2025,

elaborado por la Dirección General de Tratados del MRE, con el propósito de determinar y
sustentar la vía constitucional aplicable para el perfeccionamiento interno del Acuerdo. El
referido informe se acompaña como anexо.

En el punto 68 del Informe (DGT-EPT) N° 7-2025 se concluyó que la vía que corresponde
para el perfeccionamiento interno del Acuerdo es aquella establecida en los artículos 57 y

118, inciso 11 de la Constitución Política del Perú, así como por lo dispuesto en el segundo
párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647. Dichas normas facultan al Presidente de la

República a ratificar internamente tratados mediante un decreto supremo, de manera directa

sin el requisito de la aprobación previa del Congreso de la República, siempre que aquellos
no aborden las materias contempladas en el artículo 56 de la Constitución Política del Perú.

II. ANÁLISIS DE IMPACTOS CUANTITATIVOS Y/O CUALITATIVOS DE LA NORMA

5. Mediante Memorándum DGC015662025 del 23 de junio de 2025, a la vez de solicitar el inicio

del procedimiento de perfeccionamiento interno del Acuerdo, la Dirección General de

Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares acompañó el Informe (CON) N°

032-2025, elaborado por la Dirección de Política Consular con su pronunciamiento favorable.

6. Sobre la base de tales consideraciones, el MRE señaló que la importancia en la ratificación
del Acuerdo proviene de los siguientes aspectos: estimulación del turismo, mejora de las

relaciones internacionales y promoción intercambios culturales.

7. Por su parte, a través del Oficio N° 000372-2024-MIGRACIONES, del 15 de julio de 2024, la

Superintendencia Nacional de Migraciones hizo llegar al Ministerio de Relaciones Exteriores
el Informe N° 000165-2024-DPM-MIGRACIONES del 9 de julio de 2024, elaborado por la

Dirección de Política Migratoria.

8. Al respecto, MIGRACIONES reconoció el importante aporte que recibirá el Perú por parte de

los migrantes checos en aspectos relacionados a la cultura, economía, ciencia, entre otras

facetas, base sobre la que se negocian y establecen los programas de vacaciones y trabajo.

9. Asimismo, mediante Oficio N° 222-2025-MINCETUR/VMT, del 18 de marzo de 2025, el
Viceministerio de Turismo trasladó la opinión de la Dirección de Facilitación y Cultura
Turística contenida en el Informe N° 0013-2024-MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT-SAC. En

dicho informe, se señaló que el Acuerdo promoverá el flujo de visitantes entre ambos países
y contribuirá a dinamizar la economía local, destacando además el perfil de gasto del turista

checo y el potencial efecto multiplicador del programa.
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10. Finalmente, mediante Oficio N° 000145-2024-MTPE/4/10, del 13 de mayo de 2024, la Oficina

General de Cooperación y Asuntos Internacionales remitió al Ministerio de Relaciones

Exteriores los informes elaborados por la Dirección de Seguridad Social y Migración Laboral

y por la Oficina General de Asesoría Jurídica. Ambas dependencias coincidieron en que el

Acuerdo fortalece las relaciones bilaterales y genera oportunidades de intercambio cultural y

laboral para jóvenes peruanos y checos.

III. ANÁLISIS DEL IMPACTO DE LA VIGENCIA DE LA NORMA EN LA LEGISLACIÓN
NACIONAL

11. El informe elaborado por la Dirección de Política Consular del Ministerio de Relaciones

Exteriores presentó el marco normativo nacional aplicable, que es el Decreto Legislativo N°

1350, Decreto Legislativo de Migraciones. En base a este, resaltó, de un lado, que el Acuerdo

se ajusta a la legislación nacional vigente, y, por otro, que su aplicación no requiere de la

emisión de normas modificatorias o derogatorias, ni tampoco la dación de ninguna norma
con rango de ley para su ejecución. Se destacó también que otros tratados sobre exención
de visas celebrados por el Perú tampoco requirieron la emisión de normas con rango de ley

para su ejecución.

12. En las opiniones favorables presentadas por la Superintendencia Nacional de Migraciones y
el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo no se identifica que el Acuerdo requiera la

adopción de medidas legislativas para su aplicación. Por su parte, el Ministerio de Trabajo y

Promoción del Empleo afirma que el Acuerdo no modifica legislación nacional en materia
laboral.

IV. PERFECCIONAMIENTO INTERNO DEL TRATADO Y SU INCORPORACIÓN AL
DERECHO NACIONAL

13. Para que el Acuerdo pueda entrar en vigor para el Perú y sea incorporado al Derecho

nacional se requiere someterlo al procedimiento de perfeccionamiento interno.

14. En el marco de dicho procedimiento, el Informe (DGT-EPT) N° 7-2025 antes mencionado,
concluyó que la vía de perfeccionamiento interno del Acuerdo era la dispuesta en el primer
párrafo del artículo 57 de la Constitución Política, según el cual el señor Presidente de la

República podrá ratificar, mediante Decreto Supremo, un tratado dando cuenta de ello al
Congreso de la República.

15. Lo anterior se debe a que el tratado no versa sobre derechos humanos, soberanía, dominio

o integridad del Estado, defensa nacional ni sobre obligaciones financieras del Estado
peruano. Tampoco crea, modifica o suprime tributos, no exige la modificación o derogación

de alguna norma con rango de ley ni requiere la adopción de medidas legislativas para su
ejecución.

16. Una vez publicado el decreto supremo de ratificación interna en el diario oficial "El Peruano",
el procedimiento de perfeccionamiento interno del Acuerdo habrá concluido y el Perú se

encontrará listo para manifestar su consentimiento en obligarse por el referido tratado, según
las propias disposiciones de este.

17. De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 16 del Acuerdo, el tratado

entrará en vigor al primer día del tercer mes siguiente de la recepción de la última de las

notificaciones que se cursen mutuamente las Partes comunicándose el cumplimiento de los

procedimientos exigidos por la normativa de cada uno de ellos.

18. Cabe agregar que el Acuerdo se incorporará al Derecho interno peruano una vez que entre

en vigor para el Perú, conforme con lo dispuesto en el artículo 55 de la Constitución Política
del Perú, y el artículo 3 de la Ley N° 26647.
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V. SOBRE EL ANÁLISIS DEL IMPACTO REGULATORIO EX ANTE - AIR EX ANTЕ

19.

20.

Con relación al Análisis del Impacto Regulatorio - AIR Ex Ante, se tiene como antecedente

que el Oficial de Mejora y Calidad Regulatoria del Ministerio de Relaciones Exteriores solicitó
que la Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria (CMCR) de la Presidencia del Consejo

de Ministros se pronuncie sobre el decreto supremo de ratificación interna del "Protocolo de
Enmienda al Acuerdo entre el Gobierno de la República del Perú y el Consejo Federal Suizo
Relativo a los Servicios Aéreos Regulares", suscrito en Lima, el 14 de octubre de 2021,

respecto de la excepción establecida en el numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del

Reglamento que desarrolla el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad
Regulatoria y establece los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de
Impacto Regulatorio Ex Ante, aprobado por Decreto Supremo N° 063-2021-PCM, entonces

vigente.

Ante ello, la CMCR declaró la improcedencia del AIR Ex Ante del referido decreto supremo,
en virtud del referido numeral 18 del inciso 28.1 del artículo 28 del decreto supremo citado

en el párrafo previo. Dicha disposición establece que se encuentran fuera del AIR Ex Ante
los proyectos regulatorios que la CMCR -previa evaluación y de manera fundamentada, en

base a la interpretación del alcance del presente Reglamento- señale que se encuentran

fuera del alcance establecido en el numeral 10.1 del artículo 10 del mismo decreto supremo.

Por lo tanto, no constituye una propuesta normativa de carácter regulatorio, y no corresponde
realizar un AIR Ex Ante.

21. Se debe tener presente que el 25 de febrero de 2025 se publicó el Decreto Supremo N° 023-

2025-PCM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1565, Decreto Legislativo
que aprueba la Ley General de Mejora de la Calidad Regulatoria, el cual derogó el Decreto

Supremo N° 063-2021-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento que desarrolla

el Marco Institucional que rige el Proceso de Mejora de la Calidad Regulatoria y establece
los Lineamientos Generales para la aplicación del Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante.

22. Al respecto, de acuerdo con lo señalado en el numeral 41.2 del artículo 41 del citado Decreto

Supremo, se encuentra fuera del alcance de presentar expediente AIR Ex Ante,
excepcionalmente, otras materias o proyectos regulatorios que la CMCR, previa evaluación

y de manera fundamentada, en base a la interpretación del alcance de dicho Reglamento,

señale que se encuentran fuera del alcance del AIR Ex Ante establecido en el numeral 33.2

del artículo 33 de ese Reglamento. En ese sentido, el presente decreto supremo tampoco
requiere el desarrollo de un AIR Ex Ante.

23. Cabe señalar que el presente caso constituye una propuesta de decreto supremo de
ratificación interna de un tratado que no establece, incorpora o modifica reglas, prohibiciones,
limitaciones, obligaciones, condiciones, requisitos, responsabilidades o cualquier exigencia
que genere o implique variación de costos en su cumplimiento -por parte de las empresas,
ciudadanos o sociedad civil-, que limite el otorgamiento o reconocimiento de derechos para

el óptimo desarrollo de actividades económicas y sociales que contribuyan al desarrollo
integral, sostenible, y al bienestar social.



Expediente de Perfeccionamiento del “Acuerdo entre la República del Pегú у la

República Checa sobre un programa de vacaciones de trabajo”

1. Informe de Perfeccionamiento

2.

3.

Informe (DGT) N° 7-2024, de 19 de agosto de 2025.

Instrumento Internacional

"Acuerdo entre la República del Perú y la Repúblicа Checa sobre un programa
de vacaciones de trabajo”, suscrito en Lima, el 25 de octubre de 2024.

Solicitud de Perfeccionamiento

laMemorándum (DGC) N° DGC015662025, de 1 de julio de 2025, de
Diraccinc
Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos
ConsularsConsulares.

4. Antecedentes

Nota 1127-1/2025-MZV-LIMA, de 25 de abril de 2025, de
República Checa en Perú.

5. Оpinión del Ministerio de

6.

7.

la Embajada de la

Relaciones Exteriores

Informe (CON) N° 32-2025, s/f, de la Dirección de Política Consular.

Opinión de la Superintendencia Nacional de Migraciones

Oficio N° 000372-2024-MIGRACIONES, del 15 de julio de 2024, de la

Superintendencia Nacional de Migraciones
Informe N°N° 000165-2024-DPM-MIGRACIONES, del 9 de julio de 2024, de la

Dirección de Política Migratoria.

Opinión del Ministerio de Comercio Exterior у Turismo

Oficio N° 222-2025-MINCETUR/VMT del 18 de marzo de 2025, el

Viceministerio de Turismo del Ministerio de de ComComercio Exterior Exte y Turismo.
Informe N° 0018-2025-MINCETUR/DGPDT/DFCT-SAC, del 14 de marzo de
2025, de la Dirección de Facilitación y Cultura Turística.

Oficio N°№° 207-2024-MINCETUR/VMT/DGPDT, del 16 de febrero de 2024, de

la Dirección General de Políticas de Desarrollo Turístico.

Informe N° 0013-13-2024-MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT-SAC del 16 de
febrero de 2024, de la Dirección de Facilitación y Cultura Turísticа.



8.

Oficio Oficina

Opinión del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo
N° 000145-2024-MTPE/4/10, del 13 de mayo de 2024, de la

General de Cooperación y Asuntos Internacionales.
Informe N° 000104-2024-MТРE/2/14.4, del 15 de marzo de 2024, de
Dirección de Seguridad Social y Migración Laboral.

Informe N° 000002-2024-MTРE/4/8-CFM, del 13 de mayo de 2024, de
Oficina General de Asesoría Jurídica.

Informe N° 000196-2024-MTPE/2/14.1, del 19 de marzo de 2024,
Dirección de Normativa de Trabajo.
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PERU Ministerio de Viceministerio Direccion General
Relaciones Exteriores de Relaciones Exteriores de Tratados

INFORME (DGT-EPT) N° 7-2025

I. SOLICITUD DE PERFECCIONAMIENTO

1 A través del Memorándum DGC015662025 del 1 julio de 2025, la
Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares del
Ministerio de Relaciones Exteriores solicitó a la Dirección General de Tratados iniciar els 

procedimiento de perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre la República del Perú y
la República Checa sobre un programa de vacaciones de trabajo" suscrito en Lima, el

25 de octubre de 2024 (en adelante, el Acuerdo).

II. ANTECEDENTES

B21 8l 1 22 eorest ds 201
2. En el 2019 el Ministerio de Relaciones Exteriores envió a la

Embajada de la República Checa la Nota (DGC) N° 6-38/22, el 22 de agosto de 2019.
Mediante dicha Nota la República del Perú propuso una ronda de negociaciones con la
finalidad de constituir un primer proyecto de acuerdo sobre un progograma de vacaciones
y trabajo entre la República del Perú y la República Cheса.

las
3. En el marco de la ronda de consultas entre la República del Perú

laRepública Checa, celebrada los dias 4, 5 у 6 de noviembre de 2019,f

de ambos EetadnatuienIbe naGASLuarto inicial

negaciones de ambos Estados sostuvieron una reunión para revisar el proyecto inicial
Acuerdo. En dicha ocasión. se logró consensuar un texto preliminar. el cual fue

Sometido a la evaluación de las respectivas entidades competentes de cada Estado.

4. La negociación del Acuerdo estuvo a cargo del Ministerio de

Relaciones Exteriores como entidad nacional que ejerce funciones redunciones rectoras en materia

de negociación de tratados y, además, en su calidad de autoridad migratoria externa.

Lima, Perú,5. Finalizada la negociación, el Acuerdo se suscribió en Li
el 25 de octubre de 2024. En dicho acto participó el Embajador Eric Edgarpo
Anderson Machado, en representación del Perů.

6. Para tal efecto, al referido
deres correspngietplenos poderes

Guillermo

ar rerепао eto02funcionario le fueron otorgados los

correspondientes por medio de la Resolución Suprema N° 167-2024-
RE del 19 de setiembre de 2024. Ello. de conformidad con el literal a) del párrafo 1 del

articuiбрe de el 1ge9, asiartículo 7 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969

como el artículo 2 del D. S. N° 031-2007-RE "Adecuan normas sobre el otorgamiento
de Plenos Poderes al derecho internacional contemporáneo"Zde Plenos Poderes al derecho internacional contemporáne0"2

7. El Acuerdo se encuentra registrado en el "Archivo Nacional
adoruan con Tratados Embajador Juan Miguel Bákula Patiño" con el código BI.CZ.01.2024.

la 

de

1 Convención de Viena de 1969, art. 7: "1. Para la adopción la autenticación del texto de un tratado, para manifestar el
consentimiento del Estado en obligarse por un tratado, se considerará que una persona representa a un Estado: a) si se
presentan los adecuados plenos poderes, (..."
2 D.S. N° 031-2007-RE, art. 2: "El otorgamiento de p
Peruano suscriba un tratado, salvtorgamiento sslenos poderes es indispensable para que un representante del Estado
Peruano suscriba un tratado, salvo el caso del Presidente de la República y el Ministro de Relaciones Exteriores, quienes

de conformidad con el Derecho Internacional, no requieren plenos poderes".
1 de 11
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8. Con miras a la entrada en vigor del Acuerdo, y de contormidad
con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 163, mediante Nota 1127-1/2025-Mżv-
LIMA, de 25 de abril de 2025, la Embajada de la República Checa en Perú notificó al

Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú el cumplimiento de sus procedimientos
internos para la entrada en vigor del Acuerdo.

este

PerÚ
9. Como se desarrollará más adelante, en el párrafo 19 de

informe, para que el Acuerdo entre en vigor se requiere que la República del
notifio r via diplomática aepublica checs el cumolimieato de SuS
notifique por la vía diplomática a la República Checa el cumplimiento de sus

procedimientos internos. El primer día del tercer mes siguiente de recibida
notificación por la contraparte, el Acuerdo entrará en vigor.

III.-OBJETO

dicha

10. El Acuerdo tiene como objeto establecer un programa de

vacaciones y trabajo, gue permite a Ios jóvenes peruanos y checos pasar vacaciones
en en el territorio del otro Estado, con la posibilidad de acceder a trabajos temporales
durante su estancia (segundo párrafo preambular).

IV.- DESCRIPCIÓN

11. El Acuerdo consta de un preámbulo y un cuerpo principal
dieciséis artículos. No contempla anexos.

Preámbulo

de

al12. El preámbulo adopta un formato simplificado que identifica
Gobierno de la República del Perú y al Gobierno de la República Checa como Partes
del Acuerdo y se refiere de manera general a su finalidad, que es permitir a los jóvenes
peruanos y checos pasar las vacaciones en el territorio del otro Estado y realizar

temporales (seguupo párrafo).

Cuerpo principal

trabajos

13. Los beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos: (a)
tener previsto pasar vacaciones en el territorio de la Parte receptora; (b) tener entre 18; 

у 30 аños al momento de la solicitud; (c) ser nacional de la República del Perú o nacional
Vresidente de la Reublica Checdstar aambanade Dor bersonas

residente de la Repúblicа Checa; (d) no estar acompañado por personas

dependientes; (e) ser titular de un pasaporte de la República del Perú o de la República
Checa; (f) tener un boleto de ida y vuelta o fondos suficientes para comprar dicho boleto;
а,0agona lda y дрецв OLOUpos 

(g) tener fondos suficientes para su mantenimiento durante la estancia; (h) pagar la tasa
de solicitud de visa de intercambio; (i) no haber participado anteriormente en el

programa de vacaciones y trabajo de cualquiera de las Partes; (j) presentar
de Pares;) un

certificado de seguro médico; (k) cumplir con los requisitos de salud para el ingreso al
territorio de la otra Parte: () presentar antecedentes penales: y (m) presentar dosy 
fotografías (artículo 1 y 7).

en14. Se prevé que el número de visas a ser expedidas anualmente.
el marco del presente Acuerdo, será convenido por las Partes por via diplomática
(artículo 2 y 8). Asimismo, se establece que los beneficiarios podrán realizar actividades

Ver, infra, párrafo 20 de este informe.
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lucrativa lícit rir de trabajo durante su estancia en el territoriovas
itas sin requede pa nu permiso

de la ototra Parte, por un pereriodo no mayor a un año (artículo 3 у 9).

15. El Acuerdo establece que la visa otorgada en el marco del mismodod ou

drá ser prorrogada (artículo 6 у 11). Se reconoce, además, el derecho de las Partes
DDIR de vi aes sustentadas en su legislación nacionalad una solicitud de visa, por razones sustentadas en su legislación nacional

(artirtículo 12).

16. Las los
del

Partes se mantendrán mutuamente informadas sobre

proccedimientos у соcondiciones administrativas vinculadas a la implementación

Acueuerdo, así cocomo sobrebre cualquier modlficacion en sus resda leyes y reglamentos
quee guarden relelación con con dicha d implementación (artículo 13).

ridad
17. El Acuerdo resguarda la prerrogativa de cada Estado de

suspender la aplicación del Acuerdo, total o parcialmente, por motivos de segurirescrita suspública, orden público, salud públicа о рor cualquier otra causa prescrita
respectivas leyes (artículo 14).

Disposiciones finales

en sus

establece que cualquiera de las Partes pueda solicitar, a18. Se estat

través de la vía diplomática, la realización de consultas para tratar temas relacionados
con la interpretación o implementación del Acuerdo. Esto incluye la revisión de posibles

mentaion delAcuerdo Esto ince la revisión de posibles

incompatibilidades que pudieran surgir por cambios en sus leyes, reglamentos o

procedimientos administrativos, así como propuestas de enmienda al propio Acuerdo.cemo prednesias ds al 
Además, se señala que la Parte requerida deberá responder a dicha solicitud en
plazo máximo de sesenta días (artículo 15.1). Finalmente, se indica que el Acuerdo
podrá ser objeto de revisión a petición de cualquiera de las Partes (artículo 15.2).

19. Sobre la entrada en vigor, la cláusula pactada supedita el inicio
de los efectos del Acuerdo al primer día del tercer mes siguiente de la recepción de la

las notificaciones que se cursen mutuamente las Partes comunicándose el
de s ido or s normativa de cada uno de elloscumplimiento de los procedimientos exigidos por la normativa de cada uno de ellos

última de

(artículo 16.1).

20. Tal como se indicó en el párrafo 8 del presente informe, la
Embajada de la República Checa notificó, por vía diplomática, con fecha 25 de abril de

2025, el cumplimiento de sus procedimientos internos para la entrada en vigor del
Acuerdo. Consecuentemente, la entrada en vigor del Acuerdo depende de la notificación

DELLEP que realice la República del Perú a la contraparte, confirmando el cumplimiento de sus
procedimientos internos.

ReiacionesE

EPUBLICAMER

ontn dde

.C.

P

21. En caso de denuncia, cualquiera de las Partes podrá poner
término al Acuerdo mediante notificación a la otra Parte, realizada por la vía diplomática,
con una antelación mínima de tres meses. No obstante, las disposiciones del presente
Acusr anicB Dnes ASASENO OEstafnie LAS DIsposiciones s drASALTA
Acuerdo seguirán aplicándose a las personas a quienes se les hayan otorgado visas en
virtud del Acuerdo, hasta la expiración de dichas visas (artículo 16).

V.- CALIFICACIÓN

22. El Acuerdo tiene naturaleza jurídica de tratado. Ello se concluye
debido a que dicho instrumento reúne los elementos señalados por la Convención de
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por escritoViena sobre el Derecho de los Tratados de 1969*, al haber sido celebrado por

У

por dos sujetos de derecho internacional, como son la República del Perú y la República
Checa. generar derechos v obliagaciones para ellos baio el marco del derechoChecа, у generar derechos y obligaciones para ellos bajo el marco del derecho

internacional, en este caso referidos al establecimiento de un programa de vacaciones
trabajo.

23. La caracterización del Acuerdo como tratado es importante
ón a su naturaleza jurídica, corresponde que sea sometidoque, en atención a su n

procedimiento de perfeccionamiento interno según el Derecho peruano.

VI.- OPINIONES TÉCNICAS

24. E

ya
al

informe se sustenta en las opiniones emitidas por elpresente

Ministerio de Relaciones Exteriores y la Superintendencia Nacional de Migraciones,yla 

ambas en su calidad de autoridad migratoria externa e interna, respectivamente,

Ministerio de Trabaio v Premoción deL Emnle ar la incidaaria del AУusuOKAademás de los pronunciamientos del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo y el
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, por la incidencia del Acuerdo en materia

de turismo y trabajo, respectivamente.

Ministerio de Relaciones Exteriores

DEL PERRE
PU

Relaciones

REPUBLICA DEL PE
C.C.P.

Pelacion

25. Mediante el Memorándum DGC015662025 del 1 de julio de 2025,
al solicitar el inicio del procedimiento de perfeccionamiento interno del Acuerdo, la

Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos ConsularesDirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuptos Consulares

acompañó el l Informe Informe (CON) (CON) NN° 032-2025, elaborado por la Dirección de Política
Consular, que desarrolla el pronunciamiento favorable del órgano que lideró la

negociación por el lado peruano.

el26. En el referido informe, entre otros aspectos, se describió
pronunciamiento de los sectores competentes en la materia que aborda el Acuerdo
(apartado III.2), así como los principales compromisos asumidos por la República del

Perú y República Checa en el programa de vacaciones y trabajo (apartado 3.1.2).

27. Corresponde señalar que, con relación a los comentarios

formulados por MIGRACIONES en los párrafos 2.10 y 2.11 de su Informe N° 000165-
2024-DPM-MIGRACIONES, referidos, respectivamente, a la interpretación de la frase
"residente en la República Checa" va la eouivalencia del "extracto" de aptecedentes"residente en la República Checа" у а la equivalencia del "extracto" de antecedentes
penales con el certificado peruano correspondiente, se deja constancia de que dichos

eehces Tusтоп alcances fueron expresamente respaldados por la Dirección General de Comunidades
Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares. En efecto, en el Informe (CON) N° 032-
2025, la Dirección de Política Consular señaló su coincidencia con ambos puntos,

confirmando asi una interpretacion uniforme y compartida por los organos competentes,
a a la futura aplicación del instrumento.

así 

lo que contribuye a dotar de claridad y consistencia

de
311 destacaneormidbb

1350, Decreto Legislativo de Migraciones, el Ministerio de Relaciones Exteriores "es

28. El informe también desarrolló las competencias del Ministerio de

Relaciones Exteriores en materia de un esqueпа vacaciones y trabajo (apartadо
3.1.1), destacanpo bue, de conformidad con el articulo 5 del Decreto Legislativo

autoridad migratoria externa". Asimismo, se destacó su rol como parte activa en la
Politica Miard sustitaraldene daB
Política Migratoria, de acuerdo con lo dispuesto en el literal a) del artículo 4 y el numeral

の

4 Сопvención de Viena de 1969, art. 2: "1. Para los efectos de la presente Convención: (a) se entiende por "tratado" un
acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados y regido por el derecho internacional. ya conste en un
acuerdo internacional celebrado por escrito entre Estados v regido por el derecho internacional. va conste enun
instrumento único o en dos o más instrumentos conexos y cualquiera que sea su denominación particular. (...)".
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16 del artículo 6 de la Ley N.° 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de
ReRelaciones Exteriores³.

5

29. En adición a lo senalado, la Dirección de Política Consular precisó
que, en virtud del literal e) del artículo 3 del Reglamento de Organización y Funciones,
aprobado mediante Decreto Supremo N° 135-2010-RE, el Ministerio de Relaciones
exteriores "es competente para negociar y suscribir tratados y demás instrumentos
internacionales", destacando, entre ellos, a los acuerdos sobre vacaciones y trabajo.

el
de

30. Con base a tales consideraciones, el informe señaló que
Ministerio de Relaciones Exteriores es competente en lo relativo a programas
vacaciones y trabajo. En particular, de conformidad con el literal "e" del artículo 29.2 del
Decreto Legislativo 1350, Decreto Legislativo de Migracionesº y el literal "c" del articulo
2.1 del Decreto Supremo 007-2017-IN, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento
del Decreto Legislativo 13507, el Ministerio de Relaciones Exteriores tiene competencia
para otorgar la calidad migratoria de intercambie (residente v tamna elidd
para otorgar la calidad migratoria de intercambio (residente y temporal). Esta calidad
migratoria es la que la República del Perú emitirá para la implementación del programa
vacaciones y trabajo contemplado en el Acuerdo.

necesaria

31. En relación con el impacto en la legislación nacional, el informe

indica que "resulta claro claro que q el Acuerdo está alineadoneado a la legislación vigente, no siendo
la aprobación, modificación o derogación de normas para su aplicación".

Sobre el particular "se resalta gue en similares acuerdos sobre la materia como en losSobre el particular, “se resalta que, en similares acuerdos sobre la materia, como en los
suscritos con Francia y Nueva Zelanda, no se requirió de medidas legislativas para su
ejecución" (apartado 3.1.3).

32. En lo referido a las ventajas
destacaron los siguientes tres aspectos:

y beneficios (apartado 3.1.4), se

"Estimulación del turismsmo. - A través del programa de vacaciones y trabajo, se
estimula a los jóvenes a desarrollar o perfeccionar ccionar nuevosnuevos idiomas y realizar una
actividad remunerativa legal, posibilitando de esta manera que se cuente con
ingresos adicionales para cubrir sus gastos; además de gozar de vacaciones e
interactuar con otras culturas [sic]."

"Mejora de las relaciones internacionales. – El Perú, busca fomentar relacionesNa fortalsecer los laz0s con sus baises amigos en este casomás amigables y fortalecer los lazos con sus paises amigos, en este caso
República Checa, mediante el Programa de vacaciones y trabajo [sic]."

"Promoción de intercambios culturales. - Facilitar el ingreso de turistas, mediante
el programa de vacaciones y trabaio. fomentará intercambios culturales yel programa de vacaciones y trabajo, fomentará intercambios culturales
promoverá la comprensión mutua entre diferentes culturas. Los jóvenes de
ambos países pueden experimentar de primera mano la cultura, la historia y las
tradiciones del otro país lo que puede generar un mavor interés y respeto haciay 

ambas naciones [sic]."

hacia

A
m
i
s

Relaciones

LICA DEL

118C.P.
lecto

competencia para el logro de los obletivos v metas del Estado: a) Politica Exterior5 Ley N° 29357, art. 4 "EI Ministerio de Relaciones Exteriores ejerce sus funciones dentro de los siguientes ámbitos de

Art. 6 "EI Ministerio de Relaciones Exteriores garantiza su su operatividad mediante las siguientes funcioientes funciones: 16. Fomentar

el exterior el comercio, el turismo, las inversiones y la cultura peruana con los sectores competentes".
.Leg 1350, art. 29.2 "e. Intercambio: (..) Esta calidad migratoria se extiende al extranjero que en virtud a los mismos

instrumentos ingresa al territorio nacional para realizar estudios, actividades bajo modalidades formativas laborales.

dictado dictado de de cursos cursos o o seminarios, seminarios, asi asi como como otras otras actividades actividades académicas académicas o o educativas educativas epmarcadas enmarcadas dentro dentro del del ambitoámbito
educativo, científico, cultural y otras similares.
Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores. Permite múltiples entradas (...)."
7 Reglamento del D. Leg. 1350, art. 2.1 "c. Intercambio Temporal: Es otorgada por el Ministro de Relaciones Exterion

y permite el ingreso y permanencia de los extranjeros que deseen realizar las mismas actividades referidas en la calidad
migratoria Intercambio establecida en el Decreto Legislativo N° 1350 (...)"
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Superintendencia Nacional de Migraciones - MIGRACIONES

julio33. Mediante Oficio Oficio N° 000372-2024-MIGRACIONES, del 15 de
2024, la Superintendencia Nacional de Migraciones hizo llegar al Ministerio de

Relaciones Exteriores el Informe N° 000165-2024-DPM-MIGRACIONES del 9 de julio
de 2024, elaborado por la Dirección de Política Migratoria.

34. El informe inició destacando las funciones de la Superintendencia
Nacional de Migraciones y, concretamente, de la Dirección de Política Migratoria.

fecha, la República del PerúУ35. El informe subrayó que, a la
República Checa cuentan con "diversos Acuerdos, en su mayoría comerciales".su 

Además, la Dirección de Política Migratoria menciona que se encuentra vigente el
Acuerdo entre la República del Perú y la Unión Europea sobre la exención de visados

para estancias de corta duración. Sobre el particular, el informe señala que, en virtud
del artículo 3, "este Acuerdo no se aplicará a las personas que viajen con intención de
ejercer una actividad remunerada” (apartado 2.6), lo cual deja claro que no existe

10 snal uo e
incompatibilidad entre el mencionado tratado con la Unión Europea y el Acuerdo objeto
del presente informe.

36. La Dirección de Política Migratoria señaló su coincidencia
respecto de la calidad migratoria "intercambio" que corresponde otorgar en el marco deque 

un programa de vacaciones y trabajo (apartado 2.8). En vista de ello, indicó que "no se
requiere desarrollar una normativa adicional por parte del sector que permita ejecutar el
hnaaad 121

mencionado Programa" (apartado 2.12).

ciertos

que la
-ser

37. En adición a lo señalado, MIGRACIONES formuló
alcances interpretativos respecto al contenido del Acuerdo. En particular, señaló
expresión expresión "residente "residente en en la la República República Checa” Checa" implicaría implicaria una una doble doble condicióncondición

nacional de la República Checa у
antecedentes penales correspondería al equivalente del certificado de antecedentes

ca Checa y residir en el mismo—, y que el término "extracto" de
pepales emitido en la Republica del Perpenales emitido en la República del Perú.

de38. Al respecto, se deja constancia de que la Dirección General
Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares, mediante el InformePeruas el Exteriorv Asuntos Consulares mediante el Ipforme

(CON) N° 032-2025, ha respaldado expresamente ambos alcances". Esta confirmación

permite relorzar la clanidad Interpretativa delihstrumento y conpermite reforzar la claridad interpretativa del instrumento y contribuye a asegurar la
coherencia en su futura aplicación por las entidades competentes.

39. En el informe se puso de relieve, además, que la Política Nacional
Migratoria y el Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones,
reconocen el importante aporte de los migrantes internacionales a la cultura sconomta
reconocen el importante aporte de los migrantes internacionales a la cultura, economía,
ciencia y diversas facetas del desarrollo de las naciones (apartado 2.13), sobre el que
se negocian y establecen los programas de vacaciones y trabajo.

migratoria que
40. La Dirección de Política Migratoria concluyó que: (i) La calidad

corresponde otorgar en el marco del presente Acuerdo es la de
'intercambio'; (ii) MIGRACIONES emite opinión favorable sobre el Acuerdo; у (iii) el

vacaciones y trabajo establecido con República Checa es consistente conprograma de

Ver, infra, párrafo 27 de este informe.
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el artículo IIl del Título Preliminar del Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo
de Migraciones.

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

41. Mediante Oficio N° 222-2025-MINCETUR/VMT del 18 de marzo
de 2025, el de Turismo del Ministerio de Comercio Exterior y Turismoniniste
act
ctualizó у, а

su vez,vez, ratificóerioTuristica, a través del Informe N° 0013-2024-

có el pronunciamiento técnico emitido por la Dirección de
Faacilitaci Cultura

MININCETUR/VMT/DGIT/DGPDT/DDFCT-SAC del 16 de febrero de 2024, para efectos del
perfeccionamiento inteterno ddel Acuerdo.pe

42. En el rej informe, tras presentar el marco de competencias
del Ministerio de y Turismo, se muestra información sobre el registro

jo E

de ingreso y salida salida dede turistas Perú – – República Checa. Es decir, los datos sobre la
demanda de turistas peruanos que visitan República Checa y la relación de turistas
che
necos que llegan a visitar la República del Perú (apartado 2.14)

43. Tomandando en consideración esa información, y con relación a las
verentajas y beneficio

os deLACbeneficid uerdo, se destacó que este -en cita textual del documento
oricorigriginal—"[promoveverá] el flujojo de visitantes provenientes de Chequia a nuestro país y
vice
CEVEISa, en ceversa; y en conssecuencia,a, generar un aumento en el número de visitas a nuestro

paísis, lo que reepresentaría un faresenta
actor dinamizador para nuestra economía local" (apartado

2.15).

que44. Asimismono, se destacó el potencial "efecto multiplicador"
podría generarse con el Ararse con el Accuerdo. en la medida en que los ciudadanos checos

beneficianos del programama, ttras su experiencia en la República del Perú, puedan motivar
a otros naciona c

checos a visitar el país, contribuyendo así al fortalecimiento del
rismo v al nosiciongamiento del Peru odestino atractivo en la teion capartad9
urismo y al posicionamiermiento del Perú como destino atractivo en la región (apartado
2.16).

45. Por otro lado,
lado "prioritarios" definidos por PR

se indicó que, si bien República Checa no figura
actualmente entre los mercados para

actividades uede promomoción tuturística, Acuerdo podría contribuir al fortalecimiento de lasel

relaciones bilaterales con ese pais una mejor proyección de la imagen del Perú eryа

un nuevo mercado europeo, con potencial para atraer nuevos turistas (apartado 2.17.

ctivo FdebidSLst eresentaa
46. En esa línea, se identificó que el turista checo presenta un perfil

de gasto atractivo. Ello debido a que realiza un desembolso promedio de

aproximadamente USD 1,200 por una estadía de alrededor de nueve noches, lo cual
resulta comparable con el gasto de turistas provenientes de mercados consolidados,
como el español, cuyo promedio se estima en USD 1,396 por una permanencia de
aproximadamente 17 поches 2.18).аrtado

47. Asimismo, el in nstrumentos de cooperación técnica en el ámbite
forme destaca que el Acuerdo podría abrir nuevas

oportunidades para la negociación 

P

del turismo. A través de ellos, la República del Perú, mediante sus entidades
competentes, podría acceder a información valiosa que contribuya al fortalecimiento de
la industria turistica nacional articularmente en Io referido a estrategias de promociónla industria turística nacional, particularmente en lo referido a estrategias de promтос
de destinos con valor histórico, como las que viene implementando la Autoridad de

E
R

D. Leg. N° 1350, Título Preliminar, art. III (Principio de reconocimiento del aporte de los migrantes en el desarrollo del
país y del principio de libre tránsito): "El Estado reconoce el aporte de los migrantes intemacionales a la cultura.
economia, ciencia y diversas facetas del desarrollo de las naciones. Promueve una migración segura y defiende lay 
libertad de tránsito internacional."
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Turismo de la República Checa en regiones como Bohemia del Norte y del Sur (apartado
2.21).

48. En ese sentido, y en concordancia con las políticas que orientan

el desarrollo del sector turístico en la República del Perú, se subraya que el Acuerdo es

considerado conveniente, al alinearse con el Pilar 3: Facilitación Turística,

especificamente en su componente 3.3: Optimización de las relaciones internacionales.
Este componente busca mantener al Perú en una posición destacada dentro del turismo

internacional y, a su vez, promover iniciativas concretas orientadas al intercambio de
conocimientos. el fomento de la inversión. la realización de investigaciopes coniuntas vconocimientos, el fomentd la inversión, la realización de investigaciones conjuntas y
el diseño de estrategias colaborativas para impulsar el desarrollo turístico (apartado
2.22)-

no requerirá la

49. En cuanto al impacto legal de las obligaciones que la República

del Perú asumiría mediante ante este este AAcuerdo, se precisó que que su su ejejecución no
emisión de normas con rango de ley. Ello, en la medida en que el instrumento no
contempla compromisos que deban ser asumidos directamente por el sector (apartado

2.11).

50. Con base en tales consideraciones, el informe

expresando la pertinencia de concretar el presente programa de vacaciones
con República Checa (sección III).

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

51. Mediante Oficio N° 000145-2024-MTPE/4/10 del 13

concluye
y trabajo

de mayo de

2024, la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales hizo llegar al
Ministerio de Relaciones Exteriores el Informe N° 000104-2024-MTPE/2/14.4, del 15 de
marzo de 2024, y el Informe N° 000002-2024-MTPE/4/8-CFM, del 13 de mayo de 2024,
elaborados por la Dirección de Seguridaelaborados por la Dirección de Seguridad Social y Migración Laboral y pot la Oficinacial y Migración Laboral y por la Oficina
General de Asesoría Jurídica, respectivamente. Ambos informes fueron anexados

que
que

52. La Dirección de Seguridad Social y Migración Laboral indicó
el Acuerdo resulta beneficioso para la República del Perú, en tanto crea un marco
permitirá a los jóvenes peruanos y checos realizar actividades laborales de carácter
ocasional. Estas actividades estarán orientadas a facilitar la cobertura de sus

estadía y alimentación durante su permanencia en el país de acogida
gastos de

53. Asimismo, la Dirección de Seguridad Social y Migración Laboral
destacó que este instrumento constituye un avance en las relaciones bilaterales entre

Perú y República Checa, al fomentar el intercambio cultural, el conocimiento de nuevas
costumbres, idiomas y entornos sociales, así como la adquisición de experiencias
personales v rofesionales or narte de los beneficiarios Es sonttdo lsDirccipersonales y profesionales por parte de los beneficiarios. En ese sentido, la Dirección
de Seguridad Social y Migración Laboral no presentó observaciones sustantivas al
contenido del Acuerdo.

Asesoria54. Por otro lado, el informe de la Oficina General de
Jurídica expone las las considconsideraciones formuladas por la Dirección Genera de Trabajo
(DGT) y efectúa además su propio análisis, coincidiendo ambas en un pronunciamiento
favorable (apartado IV).

la55. La DGT ha señalado que el Acuerdo será beneficioso para
República del Perú puesto que genera las condiciones adecuadas para que jóveneseru pueste ue genera las sondiciones adecuadas para que jovenes

peruanos puedan realizar viajes a República Checa y desempeñar actividades laboralesy 
ocasionales (párrafo 4.1). Por su lado, la OGAJ coincide con la Dirección de Seguridad
Social y Migración Laboral de la DGT indicando que la implementación del Acuerро
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representará un avance significativo en las relaciones entre la Repúública del

República Checa (párrafo 4.22).
Perú y la

56. En atención a las consideraciones de la DGT y de la OGAJ, esta

última precisó que ue las obligaciones que asumiría la República del Perú mediante el
presente Acuerdo se encuentran alineadas con la normativa vigente en materia dde
migración laboral. En esa línea, señaló que su ejecución no requiere la modificación,

derogación o dación de norma con rango de ley, toda vez que las disposiciones
contempladas en el proyecto se enmarcan en los supuestos supuestos yaya regulados por el
ordenamiento jurídico nacional aplicable a la materia (párrafo 4.27).

57. Сon base a las referidas consideraciones, la Oficina General de
Asesoría Jurídica asegura que el Acuerdo es beneficioso para la República del Perú.

VII.- BENEFICIOS DEL ACUERDO

58. Como ha sido presentado por el Ministerio de
Exteriores, la importancia en la ratificación del Acuerdo proviene de los

Relaciones

siguientes
Уaspectos: aspectos: estimulación estimulación del del turismo, turismo, mejora mejora de de las las relaciones relaciones internacionalesinternacionales

promoción de intercambios culturales  10

59. Entre los beneficios que expone MIGRACIONES, se rescata el
Importante aporte que recibe la Redul del Perú por parte de migrantes extranjerose

een aspectos relacionados a la cultura, economía, ciencia, entre otras facetas11.

60. Por su parte, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo indicó
que el Acuerdo representa una oportunidad para fortalecer las relaciones bilaterales con

República Checa y fortalecer la imagen de nuestro país a través de un mayor flujo de
turistas checos12.

61. Respecto a las consideraciones del Ministerio de Trabajo, señaló
que el Acuerdo permitirá que los beneficiarios peruanos tengan la posibilidad de conocergue 

República Checa, así como fomentar el intercambio cultural, el conocimiento de nuevas
costumbres, idiomas y entornos sociales13.

NACIONALVIIL.- IMPACTO EN LA NORMATIVA

62. El informe elaborado por la Dirección de Política Consular del
Ministerio de Relaciones Exteriores presentó el marco normativo nacional aplicable, que
es el Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones. En base a este,

resaltó, de un lado, que el Acuerdo se ajusta a la legislación nacional vigente, y, porresaltó. de un lado. gue el Acuerdo se ajusta a la legislación nacional vigente, y. por

otro, que su aplicación no requiere de la emisión de normas modificatorias o

DEL POBucin Se destac también aus otros fratados sobro exención de visas celebrapos
derogatorias, ni tampoco la dación de ninguna norma con rango de ley para su

0.P. рor la República del Perú tampoco requirieron la emisión de normas Ccon rango de ley
para su ejecución14.

63. En las opiniones favorables presentadas poor la Superintendencia
Nacional de Migraciones y el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo no se identifica
que el Acuerdo requiera la adopción de medidas legislativas para su aplicación. Por su

10 Ver

Ver,

supra, párrafo 32 de este inform
supra 3ttome.supra, párrafo 39 de este informe.

12 Ver, supra, párrafos 44 y 45 de este informe.
13 Ver, supra, párrafo 53 de este informe.
14 Ver.Ver, supra, párrafo 31 de este informe.
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parte, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo afirma que el Acuerdomodifica legislación nmodifica legislación nacional en materia laboral.materia lat
no

EL
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IX.- VIA DE PERFECCIONAMIENTO

64. Luego del estudio y análisis del de
el

la

hálisis del Acuerdo bajo consideración y
las opiniones favorables de la Dirección General de Comunidades Peruanas en
Exterior v Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones ExterioresExterior y Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores,

Superintendencia Nacional de Migraciones, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo

y el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo se concluye que el "Acuerdo entre la
República del Peru la Republica Checa sobre un rodram
República del Perú y la República Checa sobre un programa de vacaciones de trabajo"
suscrito en Lima, el 25 de octubre de 2024, no se identifica con ninguno de los supuestos
contemplados en el artículo 56 de la Constitución Política del Perú.

65. En efecto, el Acuerdo no aborda compromisos vinculados a
derechos humanos, soberanía, dominio o integridad del Estado, defensa nacional, ni
obligaciones financieras del Estado. Tampoco crea, modifica o suprime tributos; ni exige
la modificación modificación o o derogación derogación de de alguna alquna norma norma con con rango rango de de ley; ley: ni ni reguiere requiere la la adopciónаdodción
de medidas legislativas para su ejecución.

la

66. En lo relativo a los supuestos tributarios previstos en el segundo
párrafo del artículo 56 de la Constitución Política del Perú, debe señalarse que del
Acuerdo no emerge ninguna obligación que impliquе la creación, modificación o
supresión de 
supresión de tributos

67. En cuanto a los últimosúltimos supuestos del segundo párrafo del artículo

de

56 de la Constitución Política del Perú, referidos a la modificación, derogación y emisión
de normas con rango de ley, es importante resaltar que la Dirección Generalde normas con rango de ley. es importante resaltar que la Dirección General de

Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares del Ministerio de
Relaciones Exteriores ha señalado que, de un lado, el Acuerdo se alinea con la

normativa nacional sobre la materia y, del otro, que no se requiere la emisión de ningún

tipo de norma, sea de rango go legal legal o o reglamentario, reglamentario, para para posibilitar la ejecución del
Acuerdo.

68. Sobre la base de las consideraciones expuestas, la Dirección

General de Tratados estima que el Acuerdo puede ser perfeccionado conforme a lo
dispuesto en el primer párrafo del artículo 57° de la Constitución Política del Perú y
desarrollada en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley N° 26647 "Establecen normas

que regulan actos relativos al perfeccionamiento nacional de los tratados celebrados por
el Estado peruano", que faculta a la Presidenta de la República a ratificar directamente
los tratados mediante decreto sunrem sin euisito d

tratados mediante decreto supremo, sin el requisito de la aprobación previa del

Congreso de la República cuando estos no aborden las materias contempladas en el

los

artículo 56° de la Constitución Política del Perú.

69. Al respecto, resulta relevante traer a colación lo señalado por el
Tribunal Constitucional en la la sentencia recaída en el proceso de inconstitucionalidad
que se siguió contra el Acuerdo de Libre Comercio Perú - Chile (Exp. N° 0002-2009-
PI/TC), P/TC). a a propósito propósito de de la la potestad potestad del del Poder Poder Eiecutivo Ejecutivo para para ratificar ratificar directamente directamente ciertosciertos
tratados sin la aprobación previa del Congreso en virtud de la facultad prevista en el
primer párrafo del articulo 57° de la Constitución Política del Perú. Dicho tribunal afirmó

que "los acuerdos internacionales sobre materias de dominio propio del Poder Ejecutivo,
que "los acuerdos internacionales sobre materias de dominie prepio del Poder Eiecutivo

[tjales como los acuerdosacuerdos arancelarios, comerciales, de inversión, servicios o de libre
circulación de personas, servicios y mercaderias entre paises, [son], claramente,asuntos que ataðen al Poder Fiecutivo" (f1 76asuntos que atañen al Poder Ejecutivo" (f.j. 76).
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del Poder

70. En ese orden de ideas, el Tribunal Constitucional indicó, respecto
Ejecutivo, que "la materia y la función de gobierno y administración, delimita

que 

el ámbito de su competencia para obligar internacionalmente al Estado, en temas (...)
que no supongan la modificación de leyes nacionales" (f.j. 77)-

de
71. Toda vez vez que que lo | referido al otorgamiento de visado a la función de

administracion deetElectivo y ade et commento, porta rep del Perú,

las obligaciones internacionales asumidas en el Acuerdo no requieren de la emisión,
modificación ni derogación de normas con rango de ley. el criterio del Tribunai

Constitucional resulta aplicable al Acuerdo, lo que confirma el punto de vista señalado
por la Dirección General de Tratados en el párrafo 55, respecto de su ratificación directa
bor la Presidenta de la Repúblicapor la Presidenta de la República.

72. A propósito de lo anterior, es necesario señalar que todos los
celenr рrороsuoRebubl Perl sre misma materia

demás tratados celebrados por la República del Perú sobre la misma materia -con
Nueva Zelanda (2008)15. Francia (2018)16 y y Polonia (2020)17- (2020)17-,han han sido ratificados

directamente sin aprobación previa previaреdel Congreso de la República, en virtud de la
prerrogativa presidencial reconocida en el primer párrafo del artículo 57 de la
Constitución Politica proceder gue no ha merecido observación del Congreso de laConstitución Política, proceder que no ha merecido observación del Congreso de la
República en el marco del control político ejercido por dicho Poder del Estado.

73. Por las consideraciones señaladas, la Presidenta de la
puede ratificar internamente el "Acuerdo entre la República del Perú y la
Checa sobre un programa de vacaciones de trabajo" mediante decretodelalC o dela Renublicadebiendo dar cuenta de ello al Congreso de la República.

República
República

supremo,

EL PERU.

BLIg

R
E
A

Roxana Castro de Bollig
Embajadora
Embaladora

Directora General de Tratados

Ministerio de Relaciones Exteriores

Lima, 19 de agosto de 2025

I Acuerdo con

Ac erdo con

Acuerdo con Pol

Nueva Zelanda se suscribió el 22 de noviembre de 2008 y fue ratificad 220-012-2009-RE.Francia se suscribió el 22 de octubre de 2018 y fue ratificado por D.S. N° 033-2020-RE.

Polonia se suscribió el 29 de setiembre de 2020 y fue ratificado por D.S. N 024-2024-RE.
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ACUERDO

ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Y LA REPÚBLICA CHECA

SOBRE UN PROGRAMA DE VACACIONES DE TRABAJO

La República del Perú y la República Checa (en adelante denominadas
Partes"Partes"

"las

con el fin de fomentar el intercambio y la comprensión mutua entre los jóvenes

peruanos y checos, permitiéndoles pasar las vacaciones en el territorio del otrо

Estado y realizar trabajos temporales durante su estancia para mejorar sIEstado y realizar trabajos temporales durante su estancia para mejorar su

conocimiento del idioma, la cultura y la sociedad de la otra Parte, promoviendo así
la somprension mutua entre ambos Estados
la comprensión mutua entre ambos Estados

Han llegado al siguiente Acuerdo sobre un Programa de Vacaciones de Trabajo (en
adelante denominado "el Programa"):

Responsabilidades de la Parte

ARTICULO1

Peruana

La República del Perú, a través de su Embajada en la República Checa, conforme

las instrucciones generales de su Ministerio de Relaciones Exteriores, y de acuerdo
con los requisitos generales establecidos en las leyes y reglamentos peruanos,

expedirá una visa de intercambio a los nacionales de la República Checa que la
soliciten y que cumplan con los siguientes reguisitositos

a) Tener previsto pasar vacaciones en el territorio de la República del
Perú. entendiéndose que el empleo es un metive incidental y noPerů, entendiendose que el empleo es un motivo incidental y no

b)

C)

principal de la visita;

Tener edad comprendida entre dieciocho (18) y
ambos inclusive, al momento de la solicitud;

treinta (30) anos.

Ser residente en la República Checа;

No estar acompañado por personas dependientes:

Ser titular de un pasaporte de la República Checa cuya validez se
extienda hasta tres meses despues del periodo previsto de estancıextienda hasta tres meses después del periodo previsto de estancia

f)

9)

competentes;

en el territorio de la República del Perú;

Tener un boleto de ida y vuelta o fondos suficientes para comprar dicho
boleto:

Tener fondos suficientes para su mantenimiento durante su estancia
en el territorio de la República del Perú, a discreción de las autoridades

74
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h) Pagar la tasa de solicitud de visa de intercambio prescrita;

D No haber participado anteriormente en el Programa de Vacaciones

Trabajo de la República deel Perú;

de

Presentar un certificado de seguro médico con una cobertura

los au incluya los gastos de hospitalización y repatriación en caso de

emergencia médica o fallecimiento, válido para todo el periopо

que

an

de

estancia;estancia:

k) Cumplir con todos los requisitos sanitarios para el ingreso al territorio

de la República del Peru:
dRepüblica del Per

Presentar un extracto de los antecedentes penales de la Repúblicaantecon  una condena pCheca que demuestre la inexistencia de una condena penal: y

m) Presentar dos fotografias.

ARTICULO 2

La República del Perú expedirà cada año las visas mencionadas en el Articulo 1
hasta un número que, se especificará por vía diplomática.

ARTICULO 3

Los nacionales de la República Checa a los que se les haya otorgado una visa de
confarmidad con el Articulo 1 v que cumplan los requisitos prescritos en dicheconformidad con el Articulo 1 y que cumplan los requisitos prescritos en dicho
Artículo podrán realizar actividades lucrativas licitas sin permiso de trabajo durante

su estancia en el territorio de la República del Perú por un periodo no superior a un
año.

ARTICULO 4

El nacional de la República Checa al que se le haya otorgado una visa de
iptercambie en virtud de este Programa deberá presentarla рara suigreso en eintercambio en virtud de este Programa deberá presentarla para su ingreso en el

territorio de la República del Perú noventa (90) dias a partir de la fecha dela 

expedición. La visa de intercambio tendrá una vigencia de doce (12) meses
ontados a partir de la fecha de ingreso al territorio de la Répública del Peru

1

2

ARTICULO 5

Todo nacional de la República Checa que ingrese en el territorio de la

República del Perú, en virtud del presente Acuerdo, deberá cumplir con las
leyes y reglamentos de la República del Perú y con las condiciones de este

Programa. Los participantes en el Programa podran inscribirse en cursosPrograma. Los participantes en el Programa podrán inscribirse en cursos de

estudio o de capacitación durante su estancia en la República del Perú.

De conformidad con las leyes y reglamentos de la República del Perú, los
nacionales de la República Checa a quienes se les haya otorgado una visanacionales de la Republica Сheca a qulenes se les haya otorgado nue
de intercambio en las condiciones establecidas en el Artículo 1, podrán



realizar cualquier actividad laboral licita, incluido el empleo de corta duración,
durante su estancia en la República del Perú. Esta disposición no excluye la

obligación de los participantes de cumplir las leyes y reglamentos aplicablesobligación de los participantes de cumplir las leves v reglamentos aplicables

en el territorio de la República del Perú, especialmente los relativos a las

profesiones reguladas.

ARTICULO 6

La validez de la visa еvisa expedida por la Parte peruana, en virtud de este programa,
puede ser prorrogada.

по

Responsabilidades de la Parte Checa

ARTÍCULO7

La República Checa, a través de su Embajada en la República del Perú, expedirá,
sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 8, una visa de larga duración, vålida hasta
por doce (12) meses, a los nacionales de la República del Perú que la soliciten y

a)

por doce (12) meses, a los nacionales
que cumplan los siguientes requisitos:

Tener previsto pasar vacaciones en la República Checa, Checa entendiéndose qne
el empleo es un motivo incidental y no principal de la visita:

Tener una edad comprendida entre dieciocho (18) y treinta (30) años, ambos
inclusive, en el momento de la solicitud;

b)

C) No estar acompañado de personas dependientes;

Ser titular de un pasaporte de la República del Perú cuya validez se extienda
hasta tres meses despuės del periodo previsto de estancia en el territorio de

la Republica Checa:la República Checa:

E
R
U

k)

Tener un boleto de ida y vuelta o fondos suficientes para compгаг dicho
boletoboleto

Tener fondos suficientes para su mantenimiento durante su estancia en laGUOs sullcienles para s entenet ies
República Checa, a discreción de las autoridades competentes:

Presentar un Certificado de Antecedentes Penales dede la República del Perú,
que demuestre la inexistencia de una condena penal;

Presentar dos fotografias;

Pagar la tasa de solicitud de visa prescrita:

No haber participado anteriormente en el programa de vacaciones de trabajo
de la República Cheса

Presentar un certificado de seguro médico con con el e alcance de la cobertura
exigida por las leyes y reglamentos vigentes en la República Checa, válido
кба роr lss eyes y legiamenok

para todo el periodo de estancia; У

16
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Cumplir con todos los requisitos de salud para entrar en el territorio
República Checa.

de la

ARTICULO 8

República Checa expedirá cada año las visas mencionadas en el Articulo 7 hasta

número que se especificará por vía diplomática.

ARTICULO 9

Los nacionales de la República del Perú a quienes se les haya otorgado una visa
de conformidad con el Articulo 7. y que cumplan los requisitos prescritos en el

Articulo 7, podrán ejercer actividades lucrativas licitas sin permiso de trabajo

durante su estancia en el territorio de la República Checa por un periodo no superiordurante su estancia en el  territario de la Republica Chec boteiode nior

a un año.

1

2

ARTİICULO 10

Todo nacional de la República del Perú que ingrese en el territorio de la
República Checa, en virtud del presente Acuerdo, deberá cumplir las levesRepública Checa, en virtud del presente Acuerdo, deberá cumplir las leyes y

regiaattos nale nana ongs na ese ograa. Los
reglamentos de la República Checa y las condiciones de este Programa. Los
participantes en el Programa podrán inscribirse en cursos de estudio o

formación durante su estancia en la República Checa.

De conformidad con las leyes y reglamentos de la República Checa, los
nacionales de la República del Perú, a quienes se las hava otorgado una visa.nacionales de la República del Perú, a quienes se las haya otorgado una visa,
de conformidad con el Articulo 7, podrán realizar cualquier actividad laboral
licita, incluido el empleo de corta duración, durante su estancia en la

Republica Checa. Esta disposicion no excluye la obligacion de losRepública Checa. Esta disposición no excluye la obligación de los

participantes de cumplir las leyes y reglamentos aplicables en el territorio de
de relativs nrofesionesla República Checa, especialmente los relativos a las profesiones
reglanentadas

ARTÍCULO 11

La validez de la visa expedida por la parte checa, en virtud de este programa, no
puede ser prorrogada.

Disposiciones Generales

ARTİCULO 12

Cualquiera de las Partes podrá denegar una solicitud de visa de conformidad
con sus leyes y reglamentos nacionales



3

2.

2.

Cualquiera de las Partes podrá denegar el ingreso a su territorio a los

nacionales de la otra Parte participantes del Programa o expulsarlos del
mismp рor razones sustentadas ep su legislación nacional
mismo, por razones sustentadas en su legislación nacional.

ARTICULO 13

LAS Las Partes se informarán mutuamente, previa solicitud, por via diplomática.
de los procedimientos y condiciones administrativos relacionados con la
implementación del presente Acuerdo.

Las Pares se informarán mu ente de cualquier cambio en sus

respectivas respectivas leyes leves v y reglamentos reglament relacionados con la implementación de este
Acuerdo.

ARTİCULO 14

Cualquiera de las Partes podrá suspender temporalmente la implermentación del

presente Acuerdo, en su totalidad o en parte, por motivos de seguridad pública.
orden público, salud pública o por cualquier otra causa prescrita en sus respectivas
leves Esta susnensin ascomo ta fecha en uesotrar velaci
leyes. Esta suspensión, así como la fecha en que entrará en vigor y la cancelación
de la misma, se notificará a a la otra Parte por via diplomática. En caso de suspensión,

las disposiciones del presente Acuerdo seguirán aplicándose a las personas a las
gue se havan expedido visas en virtud del presente Acuerdo, hasta là expiración de
que se hayan expedido visas en virtud del presente Acuerdo, hasta la expiración de
sus respectivas visas.

ARTICULO 15

Cualquiera de de las las PartesPartes podrá, por via diplomatica, solicitar en cualquier
momento la celebración de consultas sobre la interpretacion e

implementación de las disposiciones del presente Acuerdo, incluido cualquier

asunto relativo a la posible incompatibilidad de cualquier cambio en sus

respectivas leyes y reglamentos o en sus procedimientos: y condiciones

administrativas, con las disposiciones del presente Acuerdo, o en relación
con cualquier propuesta de enmienda al mismo. La otra Parte responderá
dentra de lonta dias siduiantess ls recencin de la solicituddentro de los sesenta dias siguientes a la recepción de la solicit

El presente Acuerdo estará sujeto a revisión, a petición de cualquiera
Partes.

de las
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Entrada en vigor y terminación

ARTICULO 16

Las Partes se notificarán mutuamente, por via diplomática, el cumplimiento
de sus requisitos juridicos internos para la entrada en vigor del presente

Acuerdo. El presente Acuerdo entrará en vigor el primer dia del tercer mes
siguiente de la recepción de la úitima notificación.

Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Acuerdo mediante
notificación por escrito a a la la otra Parte, por via diplomática, con tres meses de

antelación. En este caso, las disposiciones del presente Acuerdo seguirán
aplicándose a las personas a las que se hayan expedido visas, en virtud del
Acuerdo, hasta la exрiгación de las mismas.

en LiHA, 25 0CTUORE en..deSuscrito е

igualmente

2024 en dos
originales, en los idiomas castellano, checo e inglės, siendo todos los textoslos 

autėnticos. En caso de discrepancias, prevalecerá el texto de la versión
en ingalés
en ingles.

1

Por la República del Perú
ろ

JoPoy la República Checa

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
LA BEDORES 

PIRECPBBLCA DELDIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS

Sa autentica el presente documente, que

"COPIA FIEL DEL ORIGINAL"

Que se conserva en el Archivo Nacionat de Tratado

"Embajedor Juan Miguel Bakula no", regnstrado con eregistrado con
Cedigo 3.Ct0).202t y que

conets de_ OG págm

Limg 24-08-2025

R
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Tode Retacines

P
E
R
L

Maria aria del Canmen Fuentes Davila Fernande
Subdirectora de Registro y Archivo
Ministerio de Relaciones Exteriores
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2 MEMORANDUM N° DGC015662025

DIRECCIÓN GENERAL DE TRATADOS

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNIDADES PERUANAS EN EL EXTERIORY
ASUNTOS CONSULARES

Solicitud de perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre la República del Perú y la
Asunto

República Checa sobre un Programa de Vacaciones y trabajo"

Mucho se agradecerá proceder con el perfeccionamiento interno del "Acuerdo entre la República del Perú y
arahalo" suserito ima el 25 de octubre de 2024

la República Checa sobre un Programa de Vacaciones y trabajo", suscrito en Lima el 25 de octubre de 2024.
en ocasión de la X Reunión del Mecanismo de Consultas Políticas

2.- Se adjuntan los informes correspondientes y demás documentación sobre dicho instrumento.

KJSA

Lima, 1 de Julio del 2025

Embajador

Director General de Comunidades Peruanas en el Exterior y
Asuntos CapsutarAsuntos Consulares

Este documento ha sido impreso por Gabriela Carolina Chávez Albujar, quien asume la responsabilidad
sobre el uso y destino de la información contenida. 27/08/25 09:59 AM
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Proveidos

Proveido de Fiorella Nalvarte (01/07/2025 07:01:38)
Derivado a José Carlos Chávarri Pletmíntseva
Estimad s caro arnoeimiantoEstimado José Carlos pase para conocimiento. Atte. FNS

Proveido de Fiorella Nalvarte (01/07/2025 07:02:06)

Derivado a Gabriela Carolina Chávez Albujar
Estimads Caoina favor atnder Ats ENS
Estimada Carolina favor atender. Atte, FNS
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Embajada de la República Checa

Nota N° 1127-1/2025-MZV-LIMA

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
Oficına de Gestion Documental y Archivo

MESA DE PARTES

25 ABR 2025

RECIBID0

Hora:

muy alLa Embajada de la República Checa en Lima saluda
Honorable Ministerio de Relaciones Exteriores s -- Dirección General de Europa yy tiene

el honor de comunicar que de conformidad con el artículolo 16 párrafo 1 del Acuerdo
del Programa de Vacaciones de Trabajo firmado entre lala República del Perú y la
República Checa, el día 25 de octubre de 2024, la República Checa ha cumplido con

para la entrada en vigor de este Acuerdo.las condiciones jurídicas necesarias

atentamente

de la República Checa
estado a

Por lo consiguiente, la Embajada
solicitar la información sobre el

en Lima tiene a bien

actual de los procedimientos jurídicos
nacionales en la República del Perú, necesarios para concretar el Acuerdo que de

conformidad con el artículo 16, 16, párrafo ра 1 entraría en vigor el primer día del tercer
mes después de la recepción de la última de las notificaciones sobre el cumplimiento

ue a Dә B muB DA IEs UOt
de las condiciones jurídicas nacionales de ambos países.

La Embajada de la República Checa en Lima agradece al Honorable Ministerio
de Relaciones Exteriores -Dirección Generalral de Europa- tomar en cuenta la presente

información y aprovecha la oportunidad para reiterarle laslas seguridades de susu más
alta y distinguida consideración-

Lima, 15 de abril de 2025
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Ministerio de Relaciones Exteriores
Ministerio dealde EuDirección General de Europа
Ciudad
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I.- ANTECEDENTES

INFORME (CON) N° 032- 2025

1. En el año 2019, la cancillería peruana remitió la Nota (DGC) N° 6-38/22,
mediante la que propuso una ronda de negociaciones con la finalidad de constituir

un Acuerdo entre la la República del Perú y la Repúblic Checa sobre un Programa

de Vacaciones y trabajo.

2. Durante el proceso de negociación se emitieron pronunciamientos, a través de

los cuales se brindaron comentarios y sugerencias, en el ámbito de las

competencias de las Direcciones de Cancillería y sectores involucrados, siendo
DB IAs na nc sas commedlantsucesivas versiones sometidas consideración. Es así como, mediante

Memorándum DGT002342023 (28/02/2023), la Dirección General de Tratados

brindó conformidad sobre los aspectos de su competencia.

3. Asimismo, con memorándum L-PRAGA004042023 (23/11/2023), la Embajada

del Perú en la República Checa trasladó la Nota N° 130351-1/2023-MZV/MPO
(16/11/2023) mediante la cual el Ministerio de Relaciones Exteriores de la

República Checa infomó sobre la aprobación de la suscrіpción del Acuerdo.

Posteriormente, se acordó la suscripción del Acuerdo sobre el Programa de
Vacaciones y Trabajo con la República Checa con ocasión de la X Reunión del

4.

Mecanismo de Consultas Políticas.

5. Finalmente, mediante la Hoja de Trámite (GAC) N°. 3409, la Dirección Generat
de Tratados elevó para consideración del Despacho Viceministerial los proyectosde Tratados elevó para consideración del Despacho Viceministerial los proyectos
de resolución suprema y de plenos poderes para delegar facultades al señor

Embajador en el Servicio Diplomático de la República, Eric Edgardo Guillermo
hadootha n  tesentación deel Estada el "AcuerdO

Anderson Machado, para que suscriba, en representación del Estado, el "Acuerdo
entre la República del Perú y la República Checa sobre un Programa de

Vacaciones y Trabajo". Dicho acuerdo se celebró el 25 de octubre de 2024.

II.- NORMAS LEGALES

1. Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones

2

3.

4

5.

Exteriores.

Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo dede Migraciones
Decreto Supremo N° 135-2010-RE, Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Relaciones Exteriores

Resolución Ministerial N° 0115-2013-RE, Resolución Ministerial que aprueba
la Directiva N° 001-DGT/RE-2013

Resolución Ministerial N° 0231-2013-RE, Resolución Ministerial que apruebа
la Directiva N: 002-DGT/RE-201a
la Directiva N° 002-DGT/RE-2013

Las normas mencionadas en la base legal del presente Informe inciuyen sus
disposiciones modificatorias, complementarias y conexas.

SEL PERCoFA.C.M.Volno de  Reecion



II. ANÁLISIS

Con la finalidad de continuar con el perfeccionamiento del Acuerdo, se debe
cumplir con el registro del tratado en el "Archivo Nacional de Tratados Embajador
Juan Miguel Bákula Patiño", los requerimientos señalados en la la Directiva NOLN° 001

DGT/RE-2013 у la Directiva N° 002-DGT/RE-2013, que establecen los

"Lineamientos Generales Internos sobre la Suscripción. PerfeccionamientoInteros sobre ls Suscripción Perfecsionamiento

Interno y Registro de los Tratados" y la presentación de los pronunciamientos

favorables de las dependencias de este Ministerio y de las entidades competentesIBS 

en la materia. En ese sentido, está Dirección señala lo siguiente:

1. Registro y Archivo de los ejemplares originales del Acuerdo

Mediante el memorándum CON028972024 se remitió para los fines de registro yn

archivo correspondientes los ejemplares originales de los textos en castellano,
inglés y checo del Acuerdо.

2. Pronunciamiento de Sectores Competentes

Conforme a lo indicado en el numeral 2.2 del artículo 2 de la Directiva N° 001-

DGT/RE-2013 y el numeral 6.2. del artículo 6 de la Directiva N° 002-DGT/RE-
DGT/RE-2013 vel numeral 6.2. del artículo 6 de la Directiva N° 002-DGT/RE-

2013, que establecen los "Lineamientos Generales Internos sobre lala Suscripción,
Perfeccionamiento Interno y Registro de los Tratados", se solicitaгоn у recibierony ·sa en
las opiniones de los sectores competentes. Al respecto, se señala lo siguiente:

2.1. Sobre el el prpronunciamiento de la Superintendencia Nacional de
Migraciones -MIGRACIONES

A través del Oficio N°000372-2024- MIGRACIONES, del 15 de julio de 2024,

MIGRACIONES emitió opinión favorable sobre el perfeccionamiento interno del

Acuerdo. Al respecto, la Dirección de Política Migratoria gratoria dede Migraciones señaló
que "(...) сoincide con la opinión de que el Programa de Vacaciones y Trabajo
debe ser aplicado mediante la calidad migratoria de Intercambio de acuerdo a lo

señalado en párrafos anteriores, siendo que MIGRACIONES emite opinión
favorable al respecto, teniendo en cuenta la aplicación de la nomativa interna en

caso resulte pertinente."

Asimismo, es importante señalar que está Dirección coincide con lo señalado en

el 2.10 del pronunciamiento de MIGRACIONES, respecto a la frase "residente en
la g оA sARepública Checa" que implica una doble condición, de ser nacional de dicho

país, así como residir en el mismo. También concordamos con el 2.11 del citado
pronunciamiento, cuando se menciona que “extracto" de antecedentes penales

que se le solicita a los nacionales de la República Checa es el el equivalente alal
certificado de antecedentes penales que se emite en el Perúcertificado de antece
las personas no tienen condena.

que, demuestra que

2.2. Sobre el pronunciamiento del Ministerio de Comercio Exterior y Turismoel
-MINCETUR

Mediante Oficio N° 821 - 2025 - MINCETUR/VMT/DGPDT, del 05 de mayo de
2025, la Dirección General de Políticas de Desarrollo Turístico del Ministerio dede besartollen arnicn 018
Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR remite "(...)el Informe Técníco 018-

F.A.C.M.
2
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D
u
t
e

da Relaciong

con

y la

2025-MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT-SVAC, mediante el cual "(...)se cu mple
Perú

señalar el contexto y trámile brindado al Acuerdo entre la República del Pe
República Checa sobre el establecimiento del Programa “Vacaciones

avés
Trabajo", el mismo que se precisa ya fue analizado técnica y legalmente a trav

del Informe N° 0013 0013-2024- - 2024 - МINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT-SAC, emitido en

oportunidad a la Cancilleria. Documento que, a su vez, resalta los principales
beneficios que su suscripción traería al sector turismo. 3.2. Asimismo, en atencióntas us su susedpeión  treerfe al sector  turismo. 3.2.  Asimismo. en atención

a la la solicitud recibida por parte de la Dirección General de Comunidades Peruanas
en el Exterior y Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores conрA NAIRs  Ea
relación al Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa sobreе

del Bma Vsraciones v Trabaio" sobre la necesidadestablecímiento 
dede

ratificar la opinión emitida por el sector con anterioridad, la misma que se prec

ene favorable y en los mismos téminos, resulta necesario quе la Alta

Dirección proceda con su ratificación. (...)"

Sobre el el pronunciamiento pronu del Ministerio de

se

2.3.

Empleo -MTPE

Trabajo у Promoción del

Mediante Oficio N°00145-2024-MTPE/4/10, геcibido el 13 de mayo del del año año 2024,

la Oficina General dede Cooperación y Asuntos Internacionales del Ministerio de
Trabajo y Promoción del Empleo -MTPE, brinda opinión favorable respecto de la
viabilidad y pertinencia del citado Acuerdo, señalando que el citado Acuerdo es
viabilidertinecis del citado Acuerdo señalando que el citado Acuerdo es

"(...) favorable en tanto constituiría un avance en las relaciones con la República
Checa, dado que permitiría que los jóvenes de ambas partes, de 18 a 30 años,
ettaaianal de studia o de trabaio ocasional en ei

puedan tener una experiencia profesional de estudio o de trabajo ocasional, en el
rpiero"

extranjero.

Es importante precisar que el MTPE sugirió reemplazar la denominación
e de por

del

Acuerdo "Programa de Vacaciones de Trabajo" por "Programa de

Vacaciones y Trabajo", ello con el objetivo de mantener una uniformidad con los

N

demás acuerdos suscritos por el Perú sobre esta materia (párrafo 4.1 del Informepoоr el aiaпа (раaтеo
000002-2024-MTPE/4/8-CFM). No obstante, se optó por no acoger la

sugerencia del MTPE, debido a que la inciusión del término "y" en lugar de lasrencia del MTPE. debido a que la inclusión del término "y" en lugar de la

preposición "de" no implica una variación en el objeto ni en el alcance del Acuerdo,
y que, al auscultar la posibilidad de la modificación, la Embajada del Perú en

que, al auscutar la dosibшрар de 42025u
República Checa mediante el memorándum N° L-PRAGA001642025 señaló que:
"se hicieron las consultas solicitadas a los funcionarios del Ministerio de Asuntos

Exteriores checos para el cambio del titulo del "Acuerdo sobre el Programa de
Vacaciones de Trabajo", quienes afirmaron que no era posible, habiendo sido ya
лазRles no eant e ninaue cembio at mismo Jegando
ratificado el Acuerdo, no pudiendo hacerse ningún cambio al mismo. Llegando
inclusive a afirmar que cualquier cambio implicaria un reinicio de las

negociaciones"

Cabe señalar que los sectores antes referidos, coinciden en que será altamente
beneficioso para el país la entrada en vigor del Acuerdo, y no expresan la
necesidad de aprobar y/o modificar normas con rango de Ley o de menor
jerarquia.

3



A.C:M.

3. Pronunciamientos del MRE y sus dependencias

3.1. General de ComunidadesSobre la opinión favorable de la Direccióu

Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares

En opinión de esta Dirección General la entrada en vigor del Acuerdo fomentará

la cooperación entre el Perú y República Checa, a través del intercambio cultural;
ofreciendo a los jóvenes de ambas naciones la oportunidad de conocer la cultura

ided de
y la vida cotidiana de los países firmantes y, paralelamente, la posibilidad de

acumular experiencias laborales y académicas.acumular experiencias laborales v académicas

Esta Dirección se permite abordar los puntos que han dado soporte a su opinión
favorable:

3.1.1. Competencia del Ministerio de Relaciones Exteriores en materia de
Acuerdos de vacaciones y trabajo

Con el propósito de sustentar la competencia del MinisterioMinisterio de Relaciones

Exteriores en materia de acuerdos de vacaciones y trabajo, es importante tener
en cuenta lo siguiente
en cuenta lo siguiente:

a) El Ministerio de Relaciones Exteriores es autoridad en materia migratoria

externa, además de ejercer competencias en materia migratoria interna, conforme
a lo señalado en el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo10nalado elartículo 

de Migraciones. Así también es parte activa en la Política Migratoria, de
de Migraciones. Asi tamblen es dane aла e оле e
conformidad con el literal a) del artículo 4 y el numeral 16 del artículo 6 de la Ley
N 29357 1ev de Organización Funciones del Ministerio de Relaciones29357. Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones

Exteriores.

b) Conforme ReglameGal literal "e" del artículo 3 de su Reglamento de Organización У

Funciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 135-2010-RE el MRE es

competente para negociar y suscribir tratados y demás instrumentos

internacionales, tales como acuerdos de exoneración de visas, acuerdos sobre

vacaciones y trabajos, entre otros

c) Las calidades migratorias son otorgadas por et MRE у la Superintendencia
Nacional de Migraciones. Entre las calidades migratorias competencia del MRE
se encuentran las calidades migratorias de intercambio, tanto residente como
temporal.

En efecto, la calidad migratoria de intercambio residente está establecida en el
literal "e" del numeral 29.2 del artículo 29 29 del del DecretoDecreto Legislativo 1350, modificadо
por el Decreto Legislativo 1582, Decreto Legislativo que modifica el Decreto

Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones, que señala:

"e. Intercambio

Esta calidad migratoria se extiende al extranjero que ingresa al territorio
nacional, en el marco de los instrumentos internacionales para realizar estudios.

los d
actividades bajo modalidades fomativas laborales, dictado de cursos o



FAA.C.
)

srendde Relacio

seminanos,aros, asi corcomo otras actividades académicas o educativas
dentro del ámbito educativo, cientifico, cultural y otras similares.

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Pemmite mültiples entradas.

El plazo de ретmanencia y prórroga de acuerdo a lo que
Estado peruano."

enmarcadas

detemine el

Mientras que, la calidad migratoria intercambio temporal establecida en el literal
"c" numeral ral 2.1. 2.1. del artículo artículo 22 del Decreto Supremo N° 007-2017-IN, Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1350, que señala:

"c. Intercambio Temporal

Es otorgada por el Ministerio de Relaciones Exteriores y pernite el ingreso y

permanencia de los extranjeros que deseen realizar las mismas actividades
referidas en la calidad migratoria Intercambio establecida en el Decreto Legislativo
N° 1350

El plazo de permanencía es de hasta ciento ochenta y tres (183) días."

Habida cuenta lolo anterior puede concluirse que los nacionales de las partes de
ntar ts alidsd miaratoria

acuerdos de vacaciones y trabajo deben ostentar la calidad migratoria

los
dede

intercambio residente o temporal, las cual son competencia del MRE.

d) Asimismo, consi suscritos con
smo, considerando que la aplicacion de los Acuerdesel Proat

Francia y Nueva Zelanda, mediante los cuales también se aprobó el Programa de

Vacaciones y Trabajo, dispone el otorgamiento de la Calidad MigratoriaVarariones v Trahalo dispone el otorgamiento de la Calidad Migratoria

Intercambio residente nte e Intercambio temporal, dichas calidades migratorias serán
las que se emitan a los participantes checos del programa.

3.1.2. Desarrollo y valoración de los compromisos vinculados a las
rAsectivas competenciasrespectivas competencias

Esta Dirección General se permite señalar respecto a los compromisos asumipos
se sela aiuos 1 4 v7 del "Acuerdo entre

con el acuerdo que, tal como lo establecen los articulos 1,4 у 7 del "Acuerdo entre
el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República Checa, sobre

un Programa de vacaciones y Trabajo", cada Parte, expedirá una visa válida hasta

por doce meses siempre que se cumplan con los requisitos señalados en elpor meses 

Acuerdo. La validez de la visa expedida en virtud de este programa no puede ser

prorrogada.

Al respecto, las Partes expedirán cada año las visas correspondientes a cada pais
hasta un número que se especificará por vía diplomática. Asimismo, los

nu u sos have otorgado una visa y que cumplan
nacionales de las Partes a los que se les haya otorgado una visa y que cumplan
los requisitos prescritos en el Acuerdo podrán realizar actividades lucrativas lícitas

en acvids амеs lble
sin permiso de trabajo durante su estancia en el territorio de la otra Parte por

o o superior un
período no superior a un año.

un

5
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Todo nacional de una de las Partes que ingrese en el territorio de la otra Parte, en
virtud del Acuerdo, deberá cumplir las leyes y reglamentos del territorio de la otra

Parre y las condiciones de este ProgramParde v las condiciones de este Programa Los paticipantes en el Programaparticipantes en el Programa
podrán inscribirse en cursos de estudio o formación durante su estancia en ei
реел scibirse en curs
territorio de la otra Parte.

Asimismo, el Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la República
Checa pueden denegar las solicitudes de visa o el ingreso al territorio de la otra

Parte. Del mismo modo, pueden suspender temporal, total o parcialmente las
disposiciones disposiciones relativas relativas a a la la entrada entrada o o estancia estancia en en el el territorio territorio por por razones razones dede
seguridad pública, orden público, salud pública o por cualquier otra causa prescrita
en sus respectivas leyes. Esta suspensión, así como la fecha en que entrará enen sus respectivas leves Esta suspensión asi some la fecha en que entrará en

vigor y la cancelacon de la misme. se notricara a la otra Parte por via alplomatica.vigor y la cancelación de la misma, se notificará a la otra Parte por via diplomática.

En caso de suspensión, las disposiciones del presente Acuerdo seguirán

aplicándose a las personas a las que se hayan expedido visas en virtyaplicándose a las personas a las que se hayan expedido visas en virtud del

Acuerdo, hasta la expiración de sus respectivas visas.

Así también, el Acuerdo estará sujeto a revisión, a petición de cualquiera de lalas
Partes. En relación con consultas sobre interpretación o enmiendas a lassobre o enmiendas la
disposiciones del Acuerdo, cualquiera de las Partes podrá, por vía diplomática,
solicitar en cualguier momento la celebración de consultas sobre su interpretaciónsolicitar en cualquier mmomento la celebración de consultas sobre su interpretación

e asunto a la e implementación, incluido cualquier asunto relativo a la posible incompatibilidad
de cualquier cambio en sus respectivas leyes y reglamentos o en sus

procedimientos y condiciones administrativas, con las disposiciones del Acuerdo,
o en relación con cualquier propuesta de enmienda al mismo. La otra Parte
cesbonderá dentro de lasta diss siaulentas ani SOiCt
responderá dentro de las sesenta días siguientes a la гесерción de la solicitud.

Finalmente, se notificaránran mutuamente, por via diplomática, el cumplimiento de
sus requisitos juridicos internos para la entrada en vigor del presente Acuerdo y

entrará en vigor el primer dia del tercer mes siguiente de la recepción de la últimaentrará en vigor el primer dia del tercer mes siquiente de  la recepción de la última

поаioп Cber DA LRS Bnes рорга denпnciar el Acuerdo medlante
notificación. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el Acuerdo mediante

notificación por escrito a la otra Parte, por vía diplomática, con tres meses de
antelación. En este caso, las disposiciones del Acuerdo seguirán aplicándose aantelacion. En este caso, las disposiciones del Acuerdo seguiran aplicandose a

personas a las que se hayan expedido visas, en virtud del Acuerdo, hasta la
expiracin de las misnzas
las

expiración de las mismas.

3.1.3. Sobre el impacto legal en laen la legislación nacional: aprobación,
modificación o derogatoria de normas:

De lo anteriormente expuesto, resulta claro que el Acuerdo esta alineado a la

legislación vigente, no siendo necesaria la aprobación, modificación o derogación
de normas para su aplicación. Al respecto se resalta que, en similares acuerdos

sobre la materia, como en los suscritos con Francia y Nueva Zelanda, no se
requirió de medidas legislativas para su eiecución.

3.1.4. Sobre las ventajas y beneficios del Acuerdo:

El Perú ha decidido establecer un programa de vacaciones y trabajo con la

República Checa, de esta manera, podemos señalar los siguientes beneficios:

Estimulación del turismo. - - A través deldel programa de vacaciones y trabajo, se
estimula a los jóvenes a desarrollar o perfeccionar nuevos idiomas y realizar una
actividad remunerativa legal, posibilitando de esta manera que se cuente con

6



ingresos adicionales para cubrir sus gastos; además de gozar de vacaciones e
interactuar con otras culturas.

Mejora de las relaciones internacionales. - El Perů, busca fomentar relaciones
más amigables y fortalecer los lazos con sus paises amigos, en este caso

República Checa, mediante el Programa de vacaciones y trabajo.

Promoción de intercambios culturales. - Facilitar el ingreso de turistas, mediante
el nrograma de vacacones ss trahsi fomentars atercamhios cuturas e
el programa de vacaciones y trabajo, fomentará intercambios culturales y
promoverá la comprensión mutua entre diferentes culturas. Los jóvenes de ambos

países pueden experimentar de primera mano la cultura, la historia y las
pe mao e atuSIOUA

tradiciones del otro país, lo que puede generar un mayor interés y respeto hacia
ambas nacionesambas naciones.

IV. CONCLUSIONES

elLa Dirección de Política Consular considera cumplidos los requerimientos para

perfeccionamiento del " Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa" 

sobre un Programa de Vacaciones y Trabajo"

La Dirección de Política Consular dio su opinión favorable al Acuerdo tomando en

consideración que su entrada en vigor propiciará entre los jóvenes nacionales de
ambos Estados el turismo, permitiéndoles realizar una actividad remunerativa
legal, posibilitando de esta manera que se cuente con ingresos adicionales para

cubrir sus gastos, impulsando a su vez la economia.

En ese orden de de ideas, ideas, se se brinda brinda la la conformidad confo al "Acuerdo entre la Repúblicа
del Perú y la República Checa sobre un Programa de Vacaciones y Trabajo".

Franco Cossio Montero
MMiniatro Consejero

Dirsctor de Politica Consuter
Ministério de Relaciones Exterioresotaconss Exteriores

29



CHUNGA Amande Benjaa FAU

PERU derinteriorel Interior
Superintenden
Nacional de Migraciones

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nusstra  indIndependencia, y de

Breña, 15 de Julio del 2024

OFICIO N° 000372-2024-MIGRACIONES

Señor

ANTONIO PEDRO MIRANDA SISNIEGAS
Director de Política Consula
Ministerio de Relaciones Exteriores
Presente.

Asunto:

la conmemoración de las heroicas batallas

Opinión para evaluación ón sobre el Acuerdo para establecer un
Programa de Vacaciones y Trabajo con la República Checa.

Referencia: a) OF. RE (CON) N° 2-10-E/955
b) INFORME N° 000165-2024-DPM-MIGRACIONES

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia a), a
través del cual su Despacho solicita se efectúe la evaluación y opínión sobre el Acuerdo
para establecer un Programa de Vacaciones y Trabajo suscrito con la República Cheса.v 

Sobre el particular, hago de su conocimiento que mediante documento de la referencia
b), la Dirección de Política Migratoria, órgano de línea de la entidad, ha procedido a
ermitir su opinión. lo cual se on8 8 vuestre conecimiento para Jos finesemitir su opinión, lo cual se pone de vuestro conocimiento para los fines

correspondientes.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi
consideración.

Atentamente,

(AGC/spp)

ARMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA

SUPERINTENDENTE
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE

localizada an la sede digital de la Superintendencia Nacional de Migraciones. La verificación puede ser efectuada
a partir del 15-07-2024 Base Legal: Decreto Legislativo N° 1412, Decreto Supremo N 029-2021-PCM y la
Directiva N° 002-2021-PCM/SGTD

https://servicios.migraciones.gob.pe/verifica/inicio.do
Codigo de Validación Digital: 0000 0018 6007 4150

Superintendencia Nacional de Migraciones - Av. España N" 734- Breña-Lima -Perú
www.gob.pe/migraciones



MIGRACIONES
PERU

SIGRACIONER

BENEZUKARA PAU 2095137

MON
S

 S
T

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas
de Junin y Ayacucho"

Breña, 09 de Julio del 2024

INFORME N° 000165-2024-DPM-MIGRACIONES

A:

De:

Asunto:

RMANDO BENJAMIN GARCIA CHUNGA

SUPERINTENDENTE

ΓΙΑ VEGA BΕNDEZU
RECTOR DE POLITICA MIGRATORIA

Opinión para evaluación y opinión sobre el Acuerdo para establecer un
Programa de Vacaciones y Trabajo con la República Checa.

Referencia: OF. RE (CON) N° 2-10-E/955 (03JUL2024)

PRIMERO: ANTECEDENTES

1.1 La Superintendencia Nacional de Migraciones es el organismo técnico especializado
adscrito al Ministerio del Interior, siendo la autoridad en materia migratoria interna, la

cual, tiene competencia en materia de politica migratoria interna y participa en lacual, tiene competencia en materia de política migratoria interna y participa en la

política de seguridad interma y fronteriza, además que coordina el control migratorio
con las diversas entidades del estado que tengan presencia en los Puestos de Control
con las diversas entidades del estado que tengan presencia en los Puestos de
Migratorio o Fronterizo del pais para su adecuado funcionamiento.

1.2 De acuerdo al literal n) del artículo 6° del Decreto Legislativo N°1130, se dispone que

1.3

1.4

MIGRACIONES tiene entre otras, las siguientes funciones:

"Artículo 6.- Funciones de MIGRACIONES

MIGRACIONES, entre otras, tiene las siguientes funciones pertinentes; para el
presente tema:

e)

(...)

Aprobar y autorizar visas, prórrogas de permanencia y residencia, así como el
cambio de slase de visa v calidad migratoria:cambio de clase de visa y calidad migratoria;

El Texto Único InteIntegrado del Reglamento de Organización y Funciones de la
Superintendencia Nacional de Migraciones en su articulo 60° señala que: "La
Diraccioa de Politica de Miaratori se organa de lines resoonseble de la direcciónDirección de Política de Migratoria es el órgano de linea responsable de la dirección,
seguimiento y evaluación de la política migratoria interna; asi como, efectuar el
sебоuee n Ademásprounve ls
seguimiento y evaluación del cumplimiento de la misma. Ademas, promueve la
formación e investigación en materia migratoria y la integración de las personas
migrantes a la sociedad peruana de conformidad con la normativa y los tratados У
acuerdos intemacionales".

De forma complementaria, el Artículo 61° del Texto Normativo descrito en el parrafo
rito

precedente señala dentro de las funciones de la Dirección de Política Migratoria las
siguientes:

Articulo 61. Funciones de la Dirección de Politica Migratoria
Son funciones especificas de la Dirección de Politica Migratoria las siguientes:

(.--)

Superintendencia Nacional de Migraciones
Av. España N" 734 Breña, Lima - Perú-T (511) 200-1000
www.migraciones.gob.pe
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b Promover el desarrollo y/o implementación de la normativa migratoria interna, los
tratados y acuerdos internacionales de los cuales el Perú es parte.es parte

1.5

(

Mediante OF. RE (CON) N° 2-10-E/955 de fecha 03 de julio de 2024, el Ministerio de
Relaciones Exteriores solicitó opinión a esta Superintendencia respecto al "Acuerdo
para estableer un Pragrama de Vacacioes Trabal Reaublics ch
para establecer un Programa de Vacaciones y Trabajo" con República Checa, el cual
fue derivado a esta Dirección, para emitir opinión institucional.

SEGUNDO: ANALISIS

Fnator
En atención a los antecedentes descritos en los párrafos precedentes, se procede a realizar
el siguiente análisis y propuesta que se exponen a continuación:

Del Acuerdo para establecer un Programa Vacaciones y Trabajo

2.1

2.2

2.3

2.4

De

2.5

2.6

Mediante el Oficio de la referencia solicitan a esta Superintendencia que, emita
opinión señalando si se epone o modifica normas intermas además de indica loodinion, señalando si se opone o modifica normas intemas además de, indicar los
posibles beneficios que se podrian obtener de este Acuerdo entre Perú y la República
Checa.

La Cancilleria dio apinión favorable al citado Acuerdo, destacando que la finalidad es
fortalecer las relaciones bilaterales con la República Checa. Es así que, se fomentará
la cooperación entre ambos países, fortaleciendo la posición de ambos países como
abieros al turismaabiertos al turismo.

Se menciona que, elel Acuerdo señala que la permanencia podrá ser de un año, siendo
que esta visa sólo se otorga en las Oficinas Consulares; por lo tanto, ésta se otorga
fuera del territorio nacional.

De la misma forma, a los que soliciten un visado en virtud del presente Acuerdo, se
a los un visado en sdo rtiva nacionalles pueda negar el ingreso a territorio peruano de acuerdo a la nomativa nacional.

la opinión de la Dirección de Política Migratori

Cabe precisar que, actualmente con la República Checa existen diversos Acuerdos.
en su mayoria comerciales.

Actualmente, se encuentra vigente el Acuerdo entre la República del Perú y la Unión
Europea (incluye República Checa) sobre exención de visados para estancias de corta
Eurоpвa (nclbye Republicа Сhесa) sobre exencion de visados para estancias de corta
duración, esto significa que la exención de visados es para estancias de un periodo
máximo de 90 días cada 180 días.

Se precisa que este se aplicará sin perjuicio de la normativa relacionada a las
condiciones de entrada y estancias va gue se pueden reservar el derecho a rechazarcondlclones de entrada y estancias ya que se pueden reservar el derecho a rechazar
si no se cumplen alguna de las condiciones impuestas por cada país.

2.7

Especificamente en su Art. 3 se menciona que este Acuerdo no se aplicará a
personas que viajen con intención de ejercer una actividad remunerada.

La Cancilleria señala que, estas visas sólo se otorgan en las Oficinas Consulares,
decir. fuera del territorio nacionaldecir, tuera del territorio nacional

las

es

2.8 Por ofro lado, de la lectura de la normativa migratoria y las calidades migratorias que
incluye, coincidimos con que la cali igratoria a carse es la de Intercambio, la
misma que es otorgada por et Ministerio de Relaciones Exteriores de acuerdo a lo
axoresade por dicho sectrexpresado por dicho sector.

Superintendencia Nacional de Migrac
Av Eso 734 Breña Lims-Pe-T
Av. Espana N 734 Brena, Perú-T (511) 200-1000
www.migraciones.gob.pe
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MIGRACIONES

2.9

2.10

2.11

2.12

2.13

PERU

En relación a los términos usados en la versión de ingles y espanolol del Acuerdo, se
tiene que la palabra extended en inglés, en español se debe traducir como rода

De la misma forma, se ha entendido que, la frase "residente en e la FRepública Checa"
implica una doble condición, de ser nacional de dicho paíss, asi commo resididir en el
mismmisто.

Se ha comprendido que el térrnino "extracto" de antecep penales que se le
solicita a los nacionales de la Republica Checa es el equiyivalente al certificado de

antecedentes penales que se eantecedentes penales que se emite en el Perú que, demuesestra que las personas no

tienen condena.

En ese sentido y, teniendo una calidad migratoria como lo es la de Intercambio, la

misma que permite la aplicación del referido Programa de Vacaciones y Trabajo no se

reguiere desarroflar una normativa adicional por parte del sedector que permita ejecutar
requiere desarrollar una normativa adicional por parte del sect
el mencionado Programa.

Por otro lado, cabe mencionar que, tanto la Política Nacionaal Migratoria, como el
Decreto Legislativo 1350 reconoce como un Principio de la norma migratoria, el
Recon apote de los migreantes en el desarroll dHel gue se
Reconocimiento del aporte de los migrantes en el desarrolio deel país, asi es que se
reconoce el aporte de los migrantes internacionales a la cultura, econohomia, ciencia y
diversas facetas del desarrollo de las naciones.re desade las nacones

TERCERO: CONCLUSIONES

3.1

3.2

La Dirección de de Politica Politica Migratoria coincide con la opinión de que el Programa de
Vacaciones y Trabajo debe ser aplicado mediante la calidad migratoria de Intercambio
de acuerdo a lo señalado en párrafos anteriores, siendo que MIGRACIONES emite

opinión favorable al respecto, teniendo en cuenta la aplicación de la normativa interna
DOoabtearеsесte. teniendo ep cuenta la aplicación de la normativa interna

en caso resulte pertinente.

Este Programa permite que jóvenes nacionales de la República Checa puedan
combinar las vacaciones. mejorar sus competencias linqüisticas y ampliación del
combinar las vacaciones, mejorar sus competencias linguisacas y ampilacion d
conocimiento cuitural, considerándose como un aporte a esta sociedad, ef mismo que

es reconocido por el Estado en concordancia con el Artículo III del Titulo Preliminar
33 sisiss Ne 1350
del Decreto Legislativo N° 1350.

CUARTO: TO: RRECOMENDACIÓN

Considerar los argumentos expuestos en el presente para dar respuesta a la solicitud de
emisión de informe por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores para lo cual se adjunta
el proyecto de oficio correspondiente.

Atentamente,

Es todo cuanto se informa para su conocimiento y fines que se sirva determinar.

(KVB/vpm)

Superintendencia Nacionai de Migraciones

Av. España N 734 8reña, Lima-Perú-T (511) 200-100o
www.migraciones.gob.pe
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PERU
Ministerio

de Comercio Exterior
y Turismo

Viceministerio de

Turiamo

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

San Isidro, 18 de marzo de 2025

ny consolidación de la economia peruan

OFICIO N° 222 - 2025 - MINCETURVMT

Seño

FÉLIX DENEGRI BOZA

Viceministro de Relaciones Exteriores
Viceministerio de Relaciones Exteriores

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Asunto

Referencia

etur

FIRMA
DIGITAL

MEZURO 2025/03/18 17:0139-05o

Fimado dig
PITA HERRERA ROBERTO
JESUS FIR 4289 RTO
JESUS FIR 42808690 hard
Motivo: Soy el autor de

documento
Fecha: 21/03/2025 13:05:48-0500

: Opinión sobre el Acuerdo entre la República del Perú y la República
Checa sobre un Programa de Vacaciones de Trabajo.

: OF. RE (DGC) N° 2-14-A/7

De mi especial consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al oficio de la referencia, mediante el
cual la Dirección General de Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares
del nisterio de Relaciones Exteriores solicitó a la Secretaría General del Ministerio de

Comercio Exterior y Turismo - Mincetur la actualización del pronunciamiento técnico
emitido sn febrero dela0 2024 s0 rstacióa dal Parl
emitido en febrero del año 2024, en relación al Acuerdo entre la República del Perú y la
República Checa sobre un Programa de Vacaciones de Trabajo.

Al respecto, es necesario precisar que el pronunciamiento al que se hace referencia fue

el emitido a través del Informe N° 0013-2024-MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT-SAC, con
el cual se brindó opinión favorable al Acuerdo en mención; el mismo que, mediante el
presente, ratificamos para los fines que se estimen pertinentes.

Atentamente,

Firmado digitalmente
DELEINE ROSA MARIA BURNS VIDAURRAZAGA

Vice Ministra del Viceministerio de Turisn

Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - -– MINCETUR

Adj. Antecedente _Informe N 013-2024-MINCETUR-VMT-DGPDT-DFCT-SVAC_fir

Expediente N° 1743850

Ifth

C. Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidro, Lima
Central Telefónica: 513-6100Central Telefónica: 513-6100

Esta

PUCHE
www.gob.pe/mincetur

primible de un ento 

PCM y la Tercera Disposición Complemeaiasleoicrchivedo en el Ministerio de Comercio Extenor y Turismo. aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-
Fi 026-2016-P autenticidad ridad

https://consultasenlinea.mincetur.gob.pe/verifica e ingresando la siguiente clave: A1Z8LS1Z
travės de la siguiente dirección web
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Ministeric

PERU de Commercio Exterior
y Turismo

Viceministerio de

Turism
Direccion de cion y
Cultura Turistica

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la recuperación y cansolidación de la economía peruana"y 

Mi

cetur

San Isidro, 14 de marzo de 2025

INFORME N° 0018 - 2025 - MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT - SAC

A

ASUNTO

REFERENCIA

1. ANTECEDENTES:

1.1. Mediante

ROSA EMILIA BIANCHI GAINZA DE URRUTIA
Dirertd de 
Directora de la Dirección de Facilitación y Cultura Turística
INSOвме TÉCN
INFORME TÉCNICO LEGAL

Opinión sobre el Acuerdo entre la República del Perú y la República
Checa sobre un Programa de Vacaciones de Trabajo

Oficio Ext N° (DGC)-2-14-A/7 (Exp. 1743850)

el oficio RE (DGC) N°N° 2-14-A/7 la Dirección General de Comunidades
Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares del Ministerio de Relaciones Exteriores

solicitó a este Sector que se ratifique sobre un pronunciamiento técnico que fue emitido
febrero del año 2024 mediante el informe N° 0013 - 2024 - MINCETUR/VMT/

DGPDT/DFCT-SAC

en

DGPDT/DFCT-SAC.

1.2. Al respecto, resulta importante mencionar que, mediante el citado informe se analizó el

1.3

proyecto de Acuerdo entre la del Perúla República del y alla República Checa relativa a

establecimiento del Programa sobren Vacaciones y Trabajo. En esa oportunidad, se
consideró que la suscripción del mencionado instrumento seria pertinente y

concordante con los objetivos de gestión del MINCETUR, además que serviría comoсoncеrdante con los obietivos de gestión del MINCETUR además aue serviria c

una oportunidad para lograr nuestro posicionamiento en el mercado bohemio.
una oportunidad para lograr nuestro posicionamiento en el mercado bohemio,

generando un impacto positivo económico y social, y representando una herramienta
facilitadora para promover el intercambio de turistas nacionales entre ambos países.

Asimismo, se precisa que, el Acuerdo entre la República del Perú y la República Chеса

sobre un Programa de Vacaciones de Trabajo fue suscrito el 25 de octubre de 2024.
Documento con el gue nos encontramos de acuerdo. por lo gue. en atención a laDocumento con el que nos encontramos de acuerdo, por lo que, en atención a la
solicitud de Cancillería, procederemos a ratificar la opinión brindada, la cual servirá papara
sustentar el proceso de perfeccionamiento interno del mencionado acuerdo.

2. ANÁLISIS

Sobre el Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa sobre un

Programa “Vacaciones y Trabajo"

2.1 Este acuerdo tiene como objetivo fomentar el intercambio y la comprensión mutua entre

los jóvenes peruanos y checos, permitiéndoles pasar las vacaciones en el territorio del
Estada y realizar trabaios temporales durante su estancia para meiorar suEstado y realizar trabajos temporales durante su estancia para mejorar su

otro
otro

С. Uno Oeste 050, Urb. Coграс - San Isidro, Lima

Central Telefónica: 513-6100Central Telefónica: 513-6100

www.gob.pe/mincetur

PUHE
RU

Esta es un copia sutentica imprimible de un documento electronico archivads en el Ministerio de Comercio Extenior y Turismo, aplicando lo dispuesto por el Art 25 de DS 070-2013-
lo 

PCM y la Torcera Disposición Complementania Final de 26-2016-PCM Su auten ntegridad traves de la

https //consultasenlinea.mincetur.gob.pe/verifica e ingresando la sigulente clave: AL4QZ3X7
ccion web
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2.2

2.3

2.4

conocimiento del idioma, la cultura y la sociedad de la otra Parte, promoviendo asísb
comprensión mutua entre ambos Estados.

Para la implementación de este Acuerdo, las responsabilidades que asumirá el
seran:serán:

la

Perú

Expedición de Visas: La República del Perú emitirá visas de intercambio a los

nacionales checos que cumplan con ciertos requisitos, como tener entre 18 у 30

años, no estar acompañados por dependientes, y tener fondos suficientes para
su mantenimiento.

Actividades Permitidas: Los nacionales checos podrán realizar actividadesActividades Permitidas:

lucrativas lícitas sin necesidad de un permiso de trabaio durante su estancia.
lucrativas lícitas sin necesidad de un permiso de trabajo durante su estancia,
que no podrá exceder un año.

Validez de la Visa: La visa tendrá una vigencia de 12 meses y no podrá ser
extendida.

Dichas responsabilidades no atañen o se vinculan con las competencias o
responsabilidades del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo. Sin embargo, que se

promueva el intercambio de connacionales de ambos países genera un efecto
multiplicador que podria beneficiar los intereses sectoriales de atraer mayores

visitantes.

Asimismo, desde el punto 2.4 hasta el punto 2.21 del informe N° 0013 - 2024er 2.4 ет 2

MINCETURVMT/DGPDT/DFCT-SAC se cumplió con evaluar téспіса уy legalmente la
viabilidad y convenpiencis del mencionado Acuerdoviabilidad y conveniencia del mencionado Acuerdo.

Sobre la solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores mediante el Oficio
(DGC) N° 2-14-A/7

2.5 En el tercer punto del oficio RE (DGC) N° 2-14-A/7, se señala:

RE

"No obstante, se ha identificado que en el pie de página 1, donde se menciona que
o fin 02 antrars an dranrie el Sistema Furon de Jaformacion

"a fines de 2022, entrará en vigencia el Sistema Europeo de Información y

Autorización de Viaje - – ETIAS (...)" (énfasis añadido). Esta afirmación resulta

imprecisa, ya que el uso de la expresión "entrará en vigencia" se refiere a a un un evento

que, según se indica, ocurrió en 2022".

Dicha afirmación registra un error de tipeo plasmado en el informe N° 0013 - 2024 -
MINCETURAVMT/DGPDT/DECISAC se reoissue ol Sistems Euranende
MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT-SAC. AI respecto, se precisa que el Sistema Europeo de

Información y Autorización de Viaje – – ETIAS (por sus siglas en inglés) aún se encuentra
en fase preliminar y, se espera que, entre en funcionamiento al al finalizar el primer semestre
del 2025.

2.6 Con relación al punto cuarto del RE (DGC) N° 2-14-A/7, se señala:

C. Uno Oeste 050, Urb. Coграс - San Isidro, Lima
Central Telefónica: 513-6100Central Telefónica: 513-6100

www.gob.pe/mincetur

Esta e в
Esun copia autentica imprmible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de Comercio Extenior y Tunsmo.

PCM y la Tercera Disposicion Complementaria Fi 026-2016-PCM Su auten

https.//consultaseniinea.mincetur gob pe/verifica e ingresando la siguiente clave: AL4QZ3X7

HE
PERu

apllcande lo dispuesto por el Art 25 de D.S. 070-2013-
de la te on web
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"Por otro lado, se aprecia que la opinión del MINCETUR fue emitida en febrero de

2024, lo que implica una antigüedad de 11 meses. Considerando que las opiniones
para el perfeccionamiento de los tratados permiten sustentar el ejercicio de la
facutad conetitucinat da fa o puhic de retiticai"rosta
facultad constitucional de la presidenta de la República de "ratificación", resulta
necesario solicitar al referido Ministerio una actualización de su pronunciamiento.

Esto no implica que el MINCETUR deba realizar un nuevo proceso de evaluación

del Acuerdo; basta con que se ratifique el pronunciamiento técnico favorable
emitido en febrero de 2024 mediante un oficio a nivel de Alta Dirección."

La opinión de la Dirección General de Politicas de Desarrollo Turístico continúa siendo

la misma con relación al pronunciamiento emitido en febrero de 2024. Sin embargo,la misma con relación al pronunciamiento emitido en febrero de 2024 Sin embargo

para contribuir con el proceso de perfeccionamiento interno, la Cancillería ha solicitado

que sea un representante de la Alta Dirección del MINCETUR quien ratifique la opinión

emitida anteriormente.

En ese sentido, correspondería que la viceministra de turismo, conforme con lo

establecido en el artículo 54° del Reglamento de Organización y Funciones del
Ministerio de Comercio Exterior v Turismo suscriba un oficio dirigido a su hoomólogo eny 

el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del cualcual ratifique la opinión emitida por
este sector en febrero del 2024.

3. CONCLUSION Y RECOMENDACIÓN

3.1.

3.2.

3.4

Mediante el presente informe se cumple con señalar el contexto y trámite brindado al
Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa sobre el establecimiento del

Programa “Vacaciones y Trabajo", el mismo que se precisa ya fue analizado técnica y

legalmente a través del Informe N° 0013 - 2024 - MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT-SAC,- 

emitido en su oportunidad a la Cancillería. Documento que, a su vez, resalta los

principales beneficios qne su suscripción traería al sector turismo.

Asimismo, enen atención a la solicitud recibida por parte de la Dirección General de

Comunidades Peruanas en el Exterior y Asuntos Consulares deldel Ministerio de

Relaciones Exteriores con relación al Acuerdo entre la República deldel Perú y la República

Checa sobre el establecimiento del Programa “Vacaciones y Trabajo", sobre la

necesidad de ratificar la opinión emitida por el sector con anterioridad, la misma que se

precisa se mantiene favorable y en los mismos términos, resulta necesario que la Altaprecisse antiene favorable ye los mismos termips rosut pc Alte

Dirección proceda con su ratificaciónOirección proceda con su ratificación.

3.3. En ese sentido, se considera pertinente que la señora Madeleine Burns

Vidaurrazaga, aga, Viceministra de Turismo, suscriba el proyecto de oficio que se remite
adjunto, en donde se ratifica la opinión favorable emitida por el MINCETUR al Acuerdo

s Raubilics del PerIs Republics Checs sobre el Programa de Vacaciones y
entre la República del Perú y la República Checa sobre el Programa de Vacaciones y
TrabaioTrabajo.

Se recomienda remitir el presente informene a la Dirección General de Políticas de

Desarrollo Turístico para su conocimiento У posterior remisión al Despacho

C. Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidro, Lima
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de Turismo para su consideración, У se prosiga con su trámite

de Comercio Exterior
Ministerio

PERU
y Turismo

Viceministerial

respectivo.

Atentamente,

Docuento firmado digitalmente
SCARLETT VERALUCIA ABATE CORREA
Especialista de la Dirección De Facilitación Y Cultura Turisticа

Expediente N° 1743850
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencła, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

San Isidro, 16 de febrero de 2024

OFICIO N° 207 - 2024 - MINCETURVMT/DGPDT

Señor

ANTONIO PEDRO MIRANDA SISNIEGAS

Director

Dirección de Política Consular
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - PERU

Asunto Acuerdo sobre Programa de vacaciones y trabajo con República Checа

Referencia : OF. RE (CON) N° 2-14-B/57

De mi especial consideración:

Me dirijo a usted en atención al documento de la referencia, mediante el cual su
Despacho solicita la opinión sobre la la propuesta de Acuerdo para la suscripción de ве un

Acuerdo sobre el Programa de Vacaciones y Trabajo con República Checa, que viene
siendo negociado por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Al respecto, tengo a bien remitir el Informe Técnico N° 013-2024-MINCETUR/VMT/
DGPDT/DFCT-SVAC, mediante el cual se brinda opinión favorable a la propuesta del
mencionado acuerdo, y se presentan los principales beneficios al sector turismo que
traeria la entrada en vigor del mismo, de acuerdo con los criterios técnicos solicitados por
esa Cancillería.

Agradecido por su gentil atención, hago propicia la ocasión para expresarle mi especial
consideración y estima.

Atentamente,

Firmado digitalmente

LUIS ALBERTO GUILLEN VIDAL

Director General de la Dirección General de Políticas de Desarrollo Turístico
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - MINCETUR

Adj. Informe N 013-2024-MINCETUR-VMT-DGPDT-DFCT-SVAC_fir

Evha
Expediente N* 1635414

dmp
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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra independencia, y de
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las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Mi
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San Isidro, 16 de febrero de 2024

INFORME N° 0013 - 2024 - MINCETUR/VMT/DGPDT/DFCT - SAC

A

ASUNTO

REFERENCIA

ROSA EMILIA BIANCHI GAINZA DE URRUTIA-
de Facilitación y Cultura TurísticаDirectora de la Dirección de

INFORME TÉCNICO LEGALLE
Proyecto de Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa
relativo al establecimiento del Programa "Vacaciones y Trabајо"

Oficio Ext N° (CON)-2-14-B/57 (Exp. 1635414)

I. ANTECEDENTES

1.1 Mediante el documento de la referencia, de fecha 06 de febrero de 2024, el ministro
ero Antonio Pedro Miranda Sisniegas - Director de Política Consular del Ministerio

consejero Antonio Pedro Miranda Sisniegas - Director de Poitica nOUS s

de Relaciones Exteriores (MRE) solicita conocer la opinión de este Ministerio, respecto al
Acuerdo sobre el Programa de "Vacaciones y Trabajo" con República Checа.

1.2 Al respecto, dentro su comunicación precisa que la opinión de este sector debe abordar
los siguientes aspectos:

1.3

Desarrollo y valoración de los compromisos vinculados a las respectivasDesaONO
competencias

Impacto legal de las obligaciones que asume el Perú en el marco normativo del
sector. precisando si se requerirá, o no, de la expedición de alguna norma con
sector, precisando si se requerira, o по
rango de ley para su ejecución; У.

Beneficios v y ventajas de la puesta en vigor del tratado para el Perú desde la
perspectiva de las políticas nacionales, sectoriales e institucionales de cada
entidad

De acuerdo al artículo 73° del Reglamento de Organización de Funciones (ROF) del
MINCETUR, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2002-MINCETUR y sus
modificatorias, corresponde a la Dirección de Facilitación y Cultura Turística, entre otras

funciones:

II. ANÁLISIS

"j) Evaluar los convenios y acuerdos de carácter internacional en
materia de turisто".

Respecto a las relaciones internacionales entre la República del Perú y la República
Checa en materia de turismo

2.1 Las relaciones diplomáticas entre la República Checoslovaca y el Perú se establecieron el
11 de julio de 1922. Por la parte checosłovaca, cubrió las relaciones con el Perú la
Embalada en aEmbajada en Santiago de Chile. En el año 1937, se elevó la representación diplomática
nivel de Embajadas y en Lima se abrió la Misión.

C. Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidro, Lima
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Asimismo, resulta importante mencionar que, incluso después de la ocupación de

Checoslovaquia el 15 de marzo de 1939, el Perú dejó de reconocer la existencia legal de

Cnecosiovabula y seguia manteniendo los contactos con el gobierno en el exilio en
Checoslovaquia y seguía manteniendo los contactos con el gobierno en el exilio en
Londres, lo que demuestra un fuerte vínculo con dicho país.

En 1957. bajo el gobierno militar del presidente Manuel Odría, las relaciones diplomáticas
fueron interrumpidas de la parte peruana. En 1968, durante el tiempo del presidente
Velasco. las relacionas de perbana. En тув8, durante el tlempo del presidente
Velasco, las relaciones fueron restauradas y elevadas nuevamente a nivel de
Embajadores. A partir de este período, las relaciones checoslovaco/checo- peruanas se
desarrollaron en un ambiente justo y sin problemas. Se hizo hincapié principalmente aldesarrollaron en un ambiente iusto y sin problemas Se bize bincanis adnci
intercambio económico y comercial.

En esa misma línea, el 1 de enero de 1993, tras la disolución de la República Federativa
Checa v Eslovaca el gobierne peruano reconió eficialmentelReubli erava
Checa y Eslovaca, el gobierno peruano reconoció oficialmente a la República Checa y la
República Eslovaca como los Estados sucesores de Checoslovaquia, y con los pos
mantuvo las relaciones bilaterales.

Actualmente, el Perú y la República Checa participan en los siguientesinternacionales de interés del sector:

ONU Turismo

Organización de las Naciones Unidas (ONU)
Organización Internacional de Turismo Social (OITS)
Organización Internacional de Trabajo (OIT)

Organización Mundial del Comercio (OMC)
-Alianza del Pacíficocífico (AP) (Chequia en calidad de Estado Observador)

organismos

2.3 Asimismo, desde el 15 de marzo de 2016, los peruanos están exonerados del trámite de la
visa para ingresar al espacio Schengen¹, que incluye entre otros países a República Checа.Checа.

cto
Respecto al proyecto de Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa sobre
el Programa de "Vacaciones y Trabajo".

2.4 Al respecto, es importante mencionar que el citado proyecto del programa "Vacaciones y
Trabaio". tiene como principal interés ofrecer a los lovenes doVEeLa
rabajo tene como principal interes ofrecer a los jóvenes de ambas naciones la
oportunidad de conocer la cultura y la vida cotidiana de ambas naciones y. paralelamente,
realizar trabajos temporales durante su estancia para mejorar su conocimiento del idioma.LECElos temporales durante su estancia para mejorar su conocimiento del idioma.
la cultura y la sociedad del país receptor.

2.5 Para tales efectos, ambos países expedirán una "visa de intercambio", sujetoa
consideraciones de orden público y de conformidad con la legislación en vigor de cada
país. con un período de validez ацввd con a legislacion en vigor de cada
pais, con un período de validez de un año, otorgadas de acuerdo a la legislación vigente

2.6

de cada una de las Partes.

En tal sentido, para el otorgamlento de la mencionada visa, y en el marco del presente
proyecto de Acuerdo, el solicitante checo deberá cumplir con las siguientes condiciones:

Tener previsto pasar vacaciones en el territorio de la República del Perú,
entendiéndose que el empleo es un motivo incidental y no principal de la visita:

Tener edad comprendida entre dieciocho (18) y treinta (30) años, ambos inclusive,
al momento de la solicitud:

Iguaimente, a fines de 2022, entrará en vigencia el Sistema Europea de Información y Autorización de Viaje

-ЕПАЗ, que es un programa lanzado por la Unión Eurореа рara contribuir a una mejor y más segura
- ETIAS, que es un programa lanzado por la Unión Europea para contribuir a una meior v más segur

experiencia de viaje, que es un proceso en línea y bastante simple.
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Ser residente en la República Cheса;
No estar acompañado por personas dependientes;
Ser titular de un pasaporte de la República ca, cuya validez se extienda hasta
tres meses después del período previsto de estancia en el territorio de la Repúblicafres meses despuès del pe

del Perú;
TenerunTener un boleto de ida y vuelta o fondos suficientes para comprar dicho boleto;
Tener fondos suficientes para su mantenimiento durante su estancia en el territorio

cia en el territorio

dRepüblica del Perú a discreción de las autoridades competentes:
de la República del Perú, a discreción de las autoridades competentes
Pagar la tasa de solicitud de visa de intercambio prescrita;
No haber participado anteriormente en el Programa de "Vacaciones de Trabajo"
la República del Perú;

de

Presentar un certificado de seguro médico, con una cobertura que incluya los
gastos de hospitalización y repatriación en caso de emergencia médicа
fallecimiento, válido para todo el período de estancia;

ient valido para fodo el perfodo de estancia:

Cumplir con todos los requisitos sanitarios para el ingreso al territorio de la

República del Perú;
Presentar un extracto de los antecedentes penales de la República Checa que
Presentar un ехлв еLOs E conde enal:demuestre la inexistencia de una condena penal; y

Presentar dos fotografias.

Mientras

proyecto
que, para el otorgamiento de la visa de i ubii con las siguientes condiciones:

intercambio, y en el marco del presente
de Acuerdo, el solicitante peruano deberá cumplir con las siguientes condiciones:

Tener previsto pasar vacaciones en la la RерRepública Checa, entendiéndose que
empleo es un motivo incidental y no principal de la visita:
eudadad Tener una edad comprendida entre dieciocho (18) у treinta (30) años,
inclusive, en el momento de la solicitud:enoenIa nsIB 

el

ambos

No estar acompañado de personas dependientes:
Ser titular de un pasaporte de la República del Perú, cuya validez se extienda hasta

tres meses después del período previsto de estancia en el territorio de la RepúblicaSer titular de un pasaporte de la Redvisto de estancia en el territorio de la República

Checa:

Tener un boleto de ida y vuelta, o fondos suficientes para comprar dicho boleto;Cscun 

Tener fondos suficientes para su mantenimiento durante su estancia en ta
Tener fondoS SUTIClentes dara R Eoidades amnetentes:
República Checa, a discreción de las autoridades competentes;

Presentar un Certnicado de AtecedentesPresentar un Certificado de Antecedentes Penales de la República del Perú, quе
demuestre la inexistencia de una condena penal;
Presentar dos fotografías
Presentar dos TotogratlaS

. Pagar la tasa de solicitud de visa prescrita:
No haber participado anteriormente en el Programa de "Vacaciones de trabajo" de
la República Checa;

Presentar un certificado de seguro médico con el alcance de la cobertura exigida
por las leyes y reglamentos vigentes en la República Checa, válido para todo el
periodo de estancia: vperiodo de estancia; y
Cumplir con todos los requisitos de salud para entrar en el territorio de la República
ChecChecа.

ambos dalses que
2.8 Por otro lado, el proyecto de Acuerdo dispone que los nacionales de as lucrativas

posean las visas de intercambio men la posibilida e realizar actividades lucrativas

licitas sin permiso de trabajo, durante su estancia, por un período no superior a un año.

2.9 A su vez, el artículo 4° del mencionado proyecto de instrumento precisa que la visa de
Su el ae menо dncontados a partir del ingreso de un ciudadano

intercambio tendrá una vigencia de 12 meses contados a partir del ingreso de un cindadauo
checo al territorio peruano. Mientras que en el artículo 7° se especifica que la visa de

intercambio podrá tener validez hasta por un periodo de 12 meses.
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2.10 Asimismo, de conformidad con los articulos 2" y 8° del mencionado texto, cada una de
via que partes, informarå por vía diplomática la cantidad de visas que serán expedidas cada año.

Respecto al
propuesta

al impacto legal de las obligaciones que asume el Perú respecto de esta
en relación al marco normativo del sector

2.11 Al respecto, se precisa que el proyecto de Acuerdo no requerirá de la expedición de alguna
norma con ranga de ley para su elecucion: debido aABD la axpedicioh de algnna
norma con rango de ley para su ejecución; debido a que no involucra compromisos a ser
asumidos por el sector, al no ser un instrumento internacional a ser suscrito por el
MINCETUR, por tanto, no amerita la evaluación en el marco de la Directiva N° 005-2020-MINCETUR, Por tanto, no amerita la evaluación en el marco de la Directiva N° 005-2020-
MINCETUR/DM "Directiva que regula la gestión de convenios en el Ministerio de Comercio
Extecterior y el se nsшo slendo bna sente Inio emite a solicitud de Cancilleria, en
el marco de las competencias de la Dirección de Facilitación y Cultura Turística respecto
al artículo 73° del ROF referido a “i) Evaluar los convenios v acuerdos de carácter
internacional en msteris de hrisв е ) Evauar los convenios y acuerdos de caracter
internacional en materia de turismo", brindando opinión favorable respecto a los impactos

furimOS D9 Ia suscripcion de la propuesta de Acuerdo para incentivar los viajes por
positivos de la suscripción de la propuesta de Acuerdo para incentivar los viajes por
turismo, contribuyendo con la reactivación económica del sector

Respecto al beneficio Beficlo y/o perjuicio del proyecio de Acuerdo entre la República del Perú
República Checa sobre un Programa de “Vacaciones de Trabajo"

2.12 De acuerdo a las cifras disponibles del del BarómetroBarómetro de la ONU Turismo, a noviembre det
2023, Chequia recibió durante el año 2019 la cifra de 14.7 millones de visitantes y durante
el año 2021 registró alrededor de 4 millones de turistas inteasss y durante
el ano 2021 registró alrededor de 4 millones de turistas internacionales, generando en
año cerca de 5 mil millones de dólares.

2.13

ese

En tal sentido, para definir los beneficios que aportaría el presente Acuerdo para el sector
turismo, se debe considerar, entre otros aspectos, la importancia económica del turismo enturismo, se debe considerar, entre ofros aspectos, la ímportancia económica del turismo en
ambos palses:

Año

Aporte del turismo al PBІ

Representación del turismo
en el PBI

Generación de empleo directo

Representación de
generación de empleo directo

Perú

2022

16 mil millones

6.5% del PBI totaf

980 mil empleos

5.2% del empleo total

República Checa

2022

11 mil millones

4.0% del PBI total

412 mil empleos

8.2% del empleo total

Fuente: Reporte del Impacto Económico de los Viajes y Turismo 2023, WORLD TRAVEL AND TOURISM COUNCIL.

Este cuadro resalta que, la contribución directa del sector de viajes y el turismo peruano
al PBI fue de 16 mil millones de dólares, lo que representa un 6.5% del PBI total del
2022. Además, se registran alrededor de 980 mil empleos vinculados directa e
indirectamente con la industria de viales yturismindirectamente con la industria de viajes y turismo

En contraparte, las cifras correspondientes a la República Checa muestran que la
contribución directa del sector de los viajes y el turismo al PBI fue de 11 mit millones
de dólares americanos, cifra que representa el 4.0% del PBI total en el año 2022.

Se debe años previos a la emergse debe tener en consideracion que. en anos prevIOS
internacional, Chequia registró llegadas de más de 14 millones

C. Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidro, Lima

Central Telefónica: 513-6100

www.gob.pe/mincetur

Esta mible de un docu

enciaencia

de

sanitaria

visitantes

DEL PERUARIO
Perú

nto efectrónion archivado en el Minister -2013-

PCM y la Tercora Disposición Complsmentaria Final de D S. 026-2016-PCM. Su sutenticidad e integridad pueden ser contrasisdas a travós de la siquiente direselon we:ticidad e integridep du a cción 
heps://oonsutasenties mincoturhttps://consultasenlinea.mincetur.gob.perverifica o ingresando la siguiente clave: D61356Xx4

43



PERÚ de Comercio Exterior
Viceministerie de Dirección de Fa

Cultura Turfatica

y Turismo

internacionales (2019). Sin perjuicio de lo anterior, mediante las cifras disponibles, se
uedв apreciar que el sector turismo tiene un peso económico similar en ambos palses

puede apreciar que el sector turismo tiene un peso economico simllar en abos daise
en proporción porcentual, considerando su participación el Producto Bruto Interno y su
generación de empleo, lo que demuestra la importancia de la actividad turística como
generación de empleo, lo que demuestra la importancia de la actividad tisi
factor de desarrollo económico, especialmente cuando se busca promover la
reactivación v recuperación de los sectores productivos.y 

2.14 Por otro lado, la propuesta de Acuerdo está dirigida para aquellos cludadanos cuya
motivación principal es vacacionar en el país receptor. tanto, resulta importante anallzar
la relación de ingreso y salida de turistas Perú - República Checa.

En relación a los ciudadanos peruanos que visitan República Checa:
La salida de turistas peruanos a República Checa ha sido mínima, y en los últimos años
a causa de la situación de pandemia por la COVID-19 se puede percibir que ha
асаu вкоu na d s falsdeonvenios y lа роcа pramoción de este
disminuido, asimismo, es posible que la falta de convenios y la роса promocion de este

destino en el país no ha sido el adecuado, razón por la cual la firma del Acuerdo en
d al l dels L LLBres fluios turisticos entre ambos paises

análisis generaría mayores flujos turísticos entre ambos paises.

Tabla 1.- Salida de turistas peruanos a Chequia (2020-2023}

2020

Rep. Checa

2021 2022

1

2023

3

ELABORACIÓN: MINCETUR/VMT/DGIETA-DEPTA

En relación a los ciudadanos checos que visitan el Peru:
La llegada de turistas checos al Perú para el año 2019 era de 6030 visitantes,
La llegada de turistas checo5 aыи раа ыts nor las medidas restrictivas
registrándose una baja los años posteriores ocasionada por las medidas restricava
impuestas para mitigar los impactos de la pandemia del COVID-19, donde se estableció
impuess dаеalimitar los vuelos intermacionales. Posteriormente, en los añosel cierre de fronteras y limitar los vuelos internacionales. Posteriormente, en los anos
2022 y 2023 se logra detectar una recuperación, según el siguiente cuadrо:

Tabla 2.- Llegada de turistas checos al Perú (2020-2023)

2020

Rep. Checa 962

202

571

2022

3497

2023

3 563

M

ELABORACION: MINCETURVMT/DGIETA-DEPTA

De acuerdo a las cifras se pude notar que había cierto interés por los turistas checos
para visitar el pais, el cual se puede verse afianzado con la eventual firma del Acuerdo
para visitar el pars, el cual se puede verse anauzaoostas checos lo gue representaria
en análisis, y la promoción para atraer a más turistas checos, lo que representaria
mayores beneficios económicos para el Perú.

cuenta la data antes mencionada, se considera oportuno la
2.15 En tal sentido, tomando en cuen gago qus es una herramienta para promover el flujo de

propuesta de Acuerdo en mención dado que es una herramienta para promover el iujo de
visitantes provenientes de Chequia a nuestro país y viceversa; y en consecuencia, generar
un aumento en el número de visitas a nuestro pais.n aumento en el número de visitas a nuestro pais, lo que representaría un factor

dinamizador para nuestra economía local.

2.16 Es conveniente resaltar el "efecto multiplicador" que podría resultar tras la suscripciónción de

este Acuerdo, siempre que se promueeste Acuerdo, siempre que se promueva que los beneficiarios checos recomienden a sus
connacionales visitar el Perú.

C. Uno Oeste 050, Urb. Corpac - San Isidra,

Ceniral Telefónica: 513-6100
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2.17

2.18

2.19

Por otro lado, es importante mencionar que, si bien República Checa no se encuentra en
la lista de mercados "Prioritarios" de PROMPERÚ, para realizar actividades de promoción

в ацоntanes de FROMPERU, Para reallzar actividades de promOCIÓN
en ese país, este proyecto de Acuerdo ayudaría a fortalecer las buenas relaciones
internacionales con Chequia, y generaría el fortalecimiento de la imagen de nuestro país.
en otro mercado para captar nuevos turistas.
en otro mercado para captar nueves turista

En complemento, se ha detectado que el turista de procedencia checa gasta en promedio
USD 12002 por una estancia aproximada de 9 noches, similar a lo gue invierte un turista
раб 

español³ (USD 1396) por una permanencia aproximada de 17 поches.

Como ya se mencionó, el 15 de marzo de 2016, entró en vigencia la exoneración de la visa
Schengen para los peruanos, la misma gue permite a los nacionales ingresar a los paises
deELOs рeruanos, la misma que permite a los hacionales ingresar a los países
de la Unión Europea por un plazo máximo de 90 días. Son 26 países entre los cuales están

los destiuos europeos mas populares, como Espana, Francia, Italia, Alemania, Holanda,los destinos europeos más populares, como España, Francia, Italia, Alemania. Holanda.

Bélgica, Grecia, Dinamarca, Suiza, República Checa, entre otros. Lo que ha representado
un factor motivador y facilitador de la visita de ciudadanos peruanos a Chequia.

2.20 Ро

2.21

2.22

Por otra parte, de no suscribirse la propuesta de Acuerdo, se estaría perdiendo una
oportunidad de generar un mecanismo que fortalecerá las relaciones internacionales con
República Checa, el cual ayuda a potenciar la imagen de nuestro país en el mercado de

e Cual ayudа в рoteldar la i285
ese pais, asi como también en el mercado europeo.

Asimismo, la eventual suscripción de este acuerdo abre la posibilidad para la negociación
de ihstrumentos con un perfil tecnico en materia de turismo, en donde el Perú a través dede instrumentos con un perfil técnico en materia de turismo. en donde el Perú a través de

sus autoridades vinculadas a la temática turística obtengan información de interés para
mejorar la industria nacional, específicamente en temas de promoción de destinos con
potencial histórico, tal como lo desarrolla la Autoridad de Turismo Checa en las zonas de
bial bistorico tаiоal, especiicamente an temas de promocion de destinos con
Bohenemia del Norte y del Sur.

Es así que, considerando lalas las politicas pot que orientan a la industria turística en el Perú,
suscripción del Acuerdo materia del presente se considera conveniente, dado que se alinea
con el Pilar 3: Facilitación Turística en su componente 3.3: Optimización de las relaciones
internacionao usica en su componente 3.3: Optimizacion de las relaciones
Internacionales, en ponde se busca que el Perú se mantenga en la vanguardia del turismo
internacional, así como también se busca fomentar acciones específicas de intercambio de
conocimientos investigaciodien ss Dsatar accioues especificas de intercambio de
conocimientos, investigaciones, promoción de la inversión y el desarrollo de estrategias
conjuntas para el desarrollo turistico.

III. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIÓN

3.1
bs de la

Mediante el presente informe se ha cumplido con analizar técnicamente el contenido

propuesta de Acuerdo entre la República del Perú y la República Checa relativo al
establecimiento del Programa "Vacaciones y Trabajo, así como presentar los principales
beneficios al sector turismo que traeria la suscripción del mismo.

3.2 De igual manera, la suscripción del Acuerdo se considera pertinente y concordante con los
objetivos de gestión del MINCETUR, en vista que este documento representa el resultado
оe lаs buenas relaciones internacionales Peru- Republica Checa, asi como una
de las buenas relaciones internacionales Perú- República Checa. as( som unа

oportunidad para nuestro posicionamiento en el mercado bohemio, generando un impacto
positivo económico y social, como una herramienta facilitadora para promover elpositivo economico y social, come una herramienta facilitadora para promover el
intercambio de turistas nacionales entre ambos países.

2 Perfil del ias 2019 -- Gobierno de las (slas Canarias.
3Perfil del  tuista que visita isias canaris -g01
3Perfil del turista extranjero 2022 - PROMPERÚ.
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3.3 Se recomienda remitir el presente informe a la Dirección General de Políticas de DesarrolloTuristicoddue Turístico, a fin que tome conocimiento y se remita la opinión del sector al Ministerio deRelaciones Exteriores.

Atentamente,

LEE
Documento firmado digitalmente
SCARLETT VERALUCIA ABATE CORRE
Especialista de la Dirección De Facilitaclón Y Cultura Turística

Adj.: Proyecto de Acuerdo W&H Peru -Rep Checa. Rev (castellano) 12.7.2023 + (2).doсх

Expediente N° 1635414
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TAr dnl Bicentonan, de ta corsohdason e muesta dndependenmeo

Jesus Maria, 13 de Mayo del 2024

OFICIO N° 000145-2024-MTPE/4/10

Señor Ministro Consejero SDR

Cerpai Jofe al autor del doo
MTP3

Antonio Pedro Miranda Sisniegas
Director de Política Consular

Ministerio de Relaciones Exteriores
Presente.

Asunto:

_

Referencia:

Opinión técnica sobre el Proyecto de "Acuerdo sobre
Vacaciones de Trabajo" con República Checa

Oficio RE (CON) N°2-11/2

De mi mayor consideración:

Programa

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente, en atención al documento
de la referencia, mediante el cual solicita a este Ministerio de Trabajo y Promoción del
de la referencia. mediante el cual solicita a este Ministerio de Trabalo Promocion d

Empleo opinión en torno al proyecto de "Acuerdo sobre Programa de Vacaciones de
Trabajo" con República Checa (proyecto de Acuerdo).

Sobre el particular, se tiene que, de acuerdo al análisis realizado en torno al referido proyecto
de Acuerdo, en particular, el análisis realizado por parte de la Dírección de Seguridad Social

y Migracion Labогal y por la Oficina de Asesoria Juridica, mediante los documentos que se
y Migración Laboral y por la Oficina de Asesoria Juridica, mediante los documentos que se

remiten adjunto al presente, se concluye que, el proyecto de Acuerdo:

Es favorable en tanto constituiría un avance en las relaciones con la República Checa,
dado que permitiría que los jóvenes de ambas partes, de 18 a treinta 30 años, puedan
tener una оxperiencia profesiopal de estudio o de trabalo osasionalen el extraneetener una experiencia profesional de estudio o de trabajo ocasional, en el extranjero.

No contraviene la normativa vigente en materia de migración laboral; y, respecto de las
obligaciones que asumiría el Perú de entrar en vigor el tratado, tampoco se requeriría
modificación, derogación o dación de norma con rango de ley alquna.

Los efectos del proyecto están en consistencia con los objetivos estratégicos de la
Política Nacional Migratoria (PNM) 2017-2025; se sugeriría reemplazar el término
"Programa de Vacaciones de Trabajo" por "Programa de Vacaciones y Trabaio"

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresar a usted las muestras de mi
espccial consideración.

Atentamente,

PAOLA DIANA REYES PARRA

Jefa de la Oficina General de Gooperación y Asuntos Internacionales
Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

(PRP/kav)

www.gob.pe/mtpe Av. Salavenry N" 655
2024
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de Jumin y Ayacucho

Jesus Maria, 15 de Marzo del 2024

INFORME N° 000104-2024-MTPE/2/14.4

Para:

SANTANDER BSSANGELER
Motve: auter dat 
Fecha: 15.63.2024 17:38:49-05:00

MARISOL LA ROSA HUAMAN
BECTORA

DIRECTORA
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

Asunto: SE SOLICITA OPINIÓN SOBRE PROYECTO DE ACUERDO.

Referencia: OF. RE (CON) N° 2-11/2
Hoja de Elevación N° 000074-2024-MTPE/4/10

61.

Proveído N° 002502-2024-MTPE/2

ANTECEDENTES

1.1

1.2

1.3

Con Oficio OF. RE (CON) N° 2-11/2, de fecha 06 de febrero de 202REDDirección de Política Consular del Ministerio de Relaciones Exteriores (RREE)
comunicó a la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionalescomunicó a la Oficina General de Cooperación y Asuntos Internacionales
(OGCAI) del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) sobre las
gestiones que vienen realizando para concretar la suscripción de un Acuerdo
gestiones gue vienen realizando pare soncretar la suscrinción de un Acu

sobre el Programa de Vacaciones y Trabajo con República Checa. Por ello,
remitió el proyecto de Acuerdo a a fin de conocer la opinión del MTPE.

deMediante Hoja de Elevación N° 000074-2024-MTРE/4/10, de fecha 08
marzo de 2024, la OGCAl pone a a disposición del Despacho Viceministerial de
Trabajo, el proyecto de texto del mencionado Acuerdo, a fin de que tenga a
bien emitir sus opiniones en un documento consolidado hasta el 20 de marzo
del presente año.

Con fecha 08 de marzo de 2024, la DGT derivó el documento mencionado a
fin de que esta Dirección emita opinión en el marco de sus comoetencias cofin de que esta Dirección emita opinión en el marco de sus competencias con
fecha máxima 18 de marzo según el Proveído N° 002502-2024-MTPE/2 del
Despacho Viceministerial de Trabaio.

BASE LEGAL

2.1

2.2

2.3

2.4

Ley N° 29381, "Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabајо у
Promoción del Empleo" (LOF).

Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, que aprueba el Texto Integrado delResolución Ministerial N° 308-2019-TR

Regiamento Reglamento de de OrganiOrganización y Funciones del Ministerio de Trabajo Уy
Promoción del Empleo.
Decreto Legislativo N° 689, Ley para la contratación de trabajadores
extranjeroS.

Decreto Supremo NN° 014-92-TR, Reglamento de la Ley para la contratación
de trabajadores extranjeros.

www.gob.pe/mtpe Av. Salavemy N° 655
Jesús Maria
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וווו. ANALISIS / COMENTARIOS

3.1

3.2

3.3

La Ley de Organización y Funciones (LOF) del MTPE establece en el numeral
5.1. del artículo 5 como una competencia exclusiva de este ministerio:
"Formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las
оuiar, dапвыг ongonsess siguientes materias: socio laborales

políticas nacionales y sectoriales en las siguientes materias: socio laborales,
derechos fundamentales en el ámbito laboral, seguridad y salud en el trabajo,У sA AR
difusión de normatividad, información laboral e información del mercado de

trabajo, relaciones de trabajo, seguridad social, inspeccion del trabajotrabajo, relaciones de trabajo, seguridad social, inspección del trabajo,

promoción del empleo, intermediación laboral, formación profesional y
capacitación para el trabajo, normalización y certificación de competencias
laborales, autoempleo, reconversión laboral y migración laboral."

Del mismo modo, de conformidad con el artículo 67° del Reglamento de

Organización y Funciones (ROF) del MТPE, la Dirección de Seguridad Socialanización y Funciones (ROF) del MTPE. la Dirección de Sequridad Social

y Migración Laboral (DSSML) "es la unidad orgánica dependiente de la
Dirección General de Trabajo encargada de proponer у ејесutar la politicaDirección General de Trabaio encargada de proponer v eiecutar la política

nacional y sectorial en materia de seguridad social y migración laboral desde
икGOиai y se AUUREPN Sl merco de las ralaciones de trabaio"

enfoque de tutela de derecho, en el marco de las relaciones de trabajo".
Asimismo, el literal c) del artículo 68°, menciona que entre las funciones de lalas 
DSSML se tiene el "emitir opinión técnica especializada en materia de
seguridad social y migración laboral, en el ámbito de su competencía, de

a ley"acuerdo

Siendo así, se verifica que el presente proyecto de acuerdo entre Peru y
Repúbtica Checa, apunta a crear las condiciones para que jóvenes de ambos
Republica Checa, apunta a crear las condicionies para qne joveues p e
países puedan viajar a República Checa o a Perú, por un tiempo máximo de
un año y desempeñar actividades laborales ocasionales, así como mejorar su

conocimiento del idioma, la cultura y la sociedad.

3.4 Sobre la propuesta, el artículo 7 señala que los beneficiarios peruanos de este
Droarama daberán cumplir las siguientes condiciones:
programa deberán cumplir las siguientes condiciones:

Tener

que el

Tener 

previsto pasar vacaciones en la República Checa, entendiéndose
empleo es un motivo incidental y no principal de la visita.
una edad comprendida entre dieciocho (18) y treinta (30) años.

ambos inclusive, en el momento de la solicitud.
Nesudo de personas dependlente
No estar acompañado de personas dependientes.

a.

b

d Ser titular de un pasaporte de la República del Perú cuya validez sedel val09Z S9
extienda hasta tres meses después del período previsto de estancia en
el territonio de la Republlca Chесаel territorio de la República Checa.

e Tener un boleto de ida y vuelta o fondos suficientes para comprar dicho
bolefo
boleto

f. Tener fondos suficientes para su mantenimiento durante su estancia en

la República Checa, a discreción de las autoridades competentes

i.

2024

la República Checa, a discreción de las autoridades competentes.

Presentar un Certificado de Antecedentes Penales de la República del
Perú que demuestre la inexistencia de una condena penal.Perú, que demuestre la inexistencia de una condena penal.
Presentar dos fotografías

Pagar la tasa de solicitud de visa prescrita.
No haber participado anteriormente en el programa de

de la trabajo de la República Checa

vacaciones de

www.gob.pe/mtpe Av. Salaveny N° 655
Jesús Marfa
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3.5

3.6

3.7

3.8

3.9

3.10

de nuostra indapondencin, yde la conme muracion

de Juniny Ayac

Presentar un certificado de seguro médico con el alcance de la cobertura

exigida por las leyes y reglamentos vigentes en la República Checa,
exioid las Jeves v rentos vigentes a Renública Checa

válido para todo el período de estancia.
Cumplir con todos los requisitos de salud para entrar en el territorio de la

eados oeisitos de salud
República Checa.

Se debe tener en cuenta que, el proyecto de acuerdo hace diferencia respecto
a los ciudadanos peruanos a quienes no se les pide como requisito que sean
residentes en el Perú: mientras que, a los ciudadanos checos, se les pideresidentes en el Perú; mientras que, a los ciudadanos checos, se les pidе
como condición que sean residentes en República Checa (Artículo 1).

Por otro lado, los Artículos 5 у 10 de la propuesta señalan que, una vez
ahtenida la sacionales de bs nars
obtenida la visa en el marco del programa, los nacionales de ambos paises
quedarán, desde su ingreso al territorio de la otra Parte, autorizados a buscar
quedaran, despe su ingreso ateоноOREne, a Patteria
y aceptar un trabajo sin perjuicio de la legislación de cada Parte en materia
de contratación de extranjeros.

Al respecto, cabe indicar que de acuerdo al literal f) del artículo 3° del Decreto
Legislativo N° 689 (Ley para la contratación de trabajadores extranjeros), no
se considera dentro de las limitaciones para la contratación de trabajadores
extranjeros referidas en los artículos 2° у 4° del mencionado Decreto
Legislativo, “al personal extranjero que, en virtud de convenios bilaterales o
multilaterales celebrados por el Gobierno del Perú, prestare sus servicios en
el pais".

Asimismo, de acuerdo a lo señalado en el artículo 10° def Decreto Supremo
N° 014-92-TR (Reglamento de la Ley para la contratación de trabajadoresаgiaene de la Ley рarа la cotratacin de egeleoes
extranjeros): "los trabajadores extranjeros exceptuados a que se refiere el
articulo 3° de la Ley, sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada, seránaricuio s oe la Ley, sujetos al Regimen Laboralde la Activiвад r
considerados como nacionales para el cálculo de los porcentajes limitativos".
Por lo tanto, no seran considerados dentPor lo tanto, no serán considerados dentro de las limitaciones para la
contratación de trabajadores extranjeros.

En consecuencia, el mencionado Acuerdo constituye un avance en las
relaciones con República Checa dado gue permite a peruanos y peruanasrelaciones con Republica Checa dado que permite a peruanos y peruanas
tener la posibilidad de conocer mejor dicho país (ampliando su conocimiento
culturalmente a través de la historia, cultura y vida cotidiana), aprender unculturalmente a través de la bistoria. cultura v vida cotidiana). aprender un

nuevo idioma y ganar experiencia, tanto profesional como personal,
trabajandо.

Finalmente, el proyecto de Acuerdo tiene como nombre "Programa de
Vacaciones de Trabajo", por lo que se sugiere para mantener la uniformidadmantener
con los demás acuerdos suscritos por Perú renombrarlo a "Programa de
Vacaciones y Trabajo".

IV. CONCLUSIONES

En atención se concluye lo siguiente:a lo expresado, se

4.1 Esta Dirección consideraconsidera beneficioso para el país la suscripción del Acuerdo
entre Реú y República Checa para el establecimiento del Programa
"Vacaciones Trahaio" nesto gle aplinta a crear las condicianes para gue
Vacactones y Trabajo" puesto que apunta a crear las condiciones para que
jóvenes de ambos países puedan viajar a República Checa о а Рerú, por un
tiamn xim te un desembenar actividades labcrales ocasignaletiempo máximo de un año y deseтpeпаr actividades laborales ocasionales

COBFCNO
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V.

4.2

4.3

teo

en los mismos, con el fin de solventar los gastos de estadía y alimentación
durante su permanencia en el país de acogida

Asimismo, dicho Acuerdo constituirá un avance en las relaciones entre Perů
ica Chacs onesto e perrpitirá a los ióvenes de ambas países tener

y República Checa, puesto que permitirá a los jóvenes de ambos paises tener
la posibilidad de conocer una nueva cultura, costumbres, gente, idioma;
a dess de danar sxperiencia. tanto profesional como personal. trabaiando.además de ganar experiencia, tanto profesional como personal, trabajando.

Finalmente, no se encuentran observaciones de fondo a la propuesta de
Acuerdo entre Perú y República Checa para el establecimiento de unAcuerdo entre Peru y Republca Checa para el establecmiente ва n
Programa de Vacaciones y Trabajo, salvo el nombre que se sugiere cambiar
de "Programa de Vacaciones de Trabajo" a "Programa de Vacaciones yУ
Trabajo".

RECOMENDACIONES

De contar con la aprobación de su Despacho, se sugiere que el presente informе,
5tar conl del MTPE.continúe con el trámite correspondiente al interior de

Atentamente,

DIANA ANGELES SANTANDER
DIRECTOR

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIÓN LABORAL

(DAS/ptc)
Exp.: 2024-0016922
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MTPE Fecha: 13.05.2024 18:28:10-65:00

Jesus Maria, 13 de Mayo del 2024

INFORME N° 000002-2024-MTPE/4/8-CFM

Para:

Asunto:

Referencias:

SILVIANA GABRIELA YANCOURT RUIZ
Jefa de la Oficina General de Asesoría Jurídicа

Solicitud de opinión actualizada al proyecto de "Acuerdo sobre Programa
de Vacaciones de Trabajo" entre la República del Perú y la Repúblicah
Checa

a) Oficio RE (CON) N° 2-11/2
b) Memorandum N° 000906-2024-MTPE/2
c) Hoja de Elevación N° 000431-2024-MТPE/2/14
d) Informe N° 000196-2024-MTPE/2/14.1
e) Informe N° 000104-2024-MТРE/2/14.4eInforme N 000104-2024-MTPEDM4

f) Memorándum N° 000107-2024-MTPE/4/10мsтeranduNS90200107-2024
(Expediente N° 2024-0016922)

Tengo el agrado
informar lo siguiente.

de dirigirme a usted, con relación al asunto de la referencia, a fin de

1. ANTECEDENTES

1.1

1.2.

1.3.

1.4.

Antecedentes de la solicitud de opinión

El Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE), mediante el documento de la
referencia a), solicita al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE)y 
emitir opinión actualizada al proyecto de "Acuerdo sobre Programa de Vacaciones

de Trabajo" entre la República del Perú y la República Checa (en adelante, provectode Trabajo" entre la República del Perú y la República Checa (en adelante, provecto

de acuerdo): precisando que deberá pronunciarse sobre: i) el desarrollo y valoración
de los compromisos vinculados a las respectivas competencias: iel inpactolegal
de los compromisos vinculados a las respectivas competencias; ii) el impacto legal
de las obligaciones que se asumiría en el marco normativo del sector, precisando
sreuodr emitrne  eneатсо ПonaAO DBI secior, precisELGG

si se requerirá emitir o no alguna norma con rango de ley para su ejecución; y, iii)
los beneficios y ventajas que tendría el proyecto de acuerdo desde la perspectiva
de política nacional, sectorial o institucional.

El Despacho Viceministerial de Trabajo (VMT), mediante el documento de la
referencia b), traslada-con su contormidad-a la Oficina General de Cooperacion yreferencia b), traslada-con su conformidad-a la Oficina General de Cooperación y

Asuntos Internacionales (OGCAI), la opinión de su órgano de línea, la Dirección
General de Trabajo (DGT), contenida en los documentos de las referencias c) al e).

Ante ello, la OGCAI, mediante el documento de la referencia f), solicita a la Oficina
General de Asesoría Jurídica (OGAJ) emitir la opinión legal correspondiente, por lo
que le deriva toda la documentación antes referida

Competencia de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ)

del
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (LOF del MTPE), este Ministerio
es el organismo rector en materia de trabaio v promoción del empleo.y 
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1.5.

1.6.

Por su parte, conforme con lo establecido en el articulo 27 del Texto Integrado del
Eos palteciy Eunclobes del Ministerio de Trabalo y Promoción
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promocion
del Empleo (ROF deЫ MТРЕ), aprobado por Resolución Ministerial N° 308-2019-

acministratón interne resnonsable de asesorar en
TR, la OGAJ es el órgano de administración interna responsable de asesorar en
materia legal a la Alta Dirección y órganos del Ministerio, emitiendo opinión jurídica,
materia legal a la Ata Direссiоn y rgas  gaUSciándose sobre la
analizando y sistematizando la legislación sectorial y pronunciándose sobre la
leqalidad de los actos que sean remitidos para su revisión.

En esa línea, conforme con el literal d) dol artículo 28 del Texto Integrado de ROF
del MTPE, es función específica de la OGAJ emitir las opiniones legales que la Alta
Dirección v órganos del Ministerio les solicite, en los casos que corresponda. Antey 
ello, se emite el informe correspondiente para vuestra consideración.

1.7 Final nte, de acuerdo con las normas que regulan las competencias y funciones
de la OGAL cabe precisar que sus opiniones están reservadas exclusivamente alde la OGAJ, cabe precisar que sus opinion eservadas exclusivamente al

fundamento jurídico de propuestas o solicitudes que se ponen a su consideración.

11. BASE NORMATIVA

2.1 Constitución Política del Perú.
2.2

2.3

Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los

Trabajadores Migratorios y de sus Famillares
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares

Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabајо у

2.4
2.5

2.6

2.7.

2.8

3.1.

3.2

Promoción del Empleo.Promoción del Empleo.
Decreto Legislativo N° 689, Ley para la contratación de trabajadores extranjeros.
Decreto Legislativo N° 1451, Decreto Legislativo que fontalece erfuncionameueDecreto Legislativo N° 1451. Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento

de las entidades del Gobierno Nacional, del Gobierno Regional o del Gobierno
Local a través de precisiopes de sus competencias, regulaciones y funciones.Local, a través de precisiones de sus competencias, regulaciones y Tunclones.
Decreto Supremo N° 014-92-TR, Reglamento de la Ley para la contratación de
traksadoros avtranier
trabajadores extranjeros.
Decreto Supremo N° 015-2017-RE, Decreto Supremo que aprueba la Política

ia 2017 2025
Nacional Migratoria 2017-2025
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR, que aprueba el Texto Integrado del
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promociónde 

del Empleo.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO

El proyecto de acuerdo entre la República lica deldel Perú y la República Checa, que consta
de dieciséis (16) artículos, tiene como fin fomentar el intercambio y la comprensión
mutua entre los jóvenes peruanos y checos, permitiéndoles pasar las vacaciones
mutua entre los jovenes peruanos y checos, permitiendoles pasar las vacaciones
en el territorio del otro Estado y realizar trabajos temporales durante su estancia

para mejorar su conocimiento del idioma, cultura y sociedad de la otra parte,
promoviendo así la comprensión mutua entre ambos Estados.

En ese orden, el proyecto de acuerdo, que plantea un "programa de vacaciones

de trabajo” (en adelante, programa), contempla la siguiente regulacion:

a) Responsabilidades de la parte peruana: i) requisitos para expedición de visa

de intercambio a los nacionales de República Checa en virtud del programa:
determinación ds la cantidad de visas de este tipo a emitirse por año:

ii) determinación de la cantidad de visas de este tipo a emitirse por аfо;

habilitación a nacionales de República Checa con esta visa para realizar
habiitacion a hacioueles de ednaioa  de  trabalg incluido empleos de corta
actividades lucrativas lícitas sin permiso de trabajo -incluido empleos de corta

2024
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duración- durante estancia en territorio peruano por período
ано; ) plazo de noventa (90) dlas para que nacionales de República Checaaño; iv) plazo de noventa (90) dlas para qs abor perlodo no mayor a un (1)
ingresen con la visa de intercambio y vigencia de docе (12) meses de esta visa
desde fecha de ingreso: v) deber de sоce (1Z) meses de esta visa

recha de ingreso; v) deber de cumplimiento de la normativa peruana y

Checa que ingresen en terrrama, por parte de los nacionales de República
de las condiciones del programa, por parte de los nacionales de República

Слеса que ingresen en territorio peruano; y, vi) no extensión de la validez de
la visa emitida por la parte peruana (artículos 1 al 6).

b) Responsabilidades de la

c)

d)

sabllidades de la parte checa: i) requisitos pага ехрedición de visa
valida hasta por doсе (12) meses, a los nacionales de República del Perú, en
virtud del programa; ii) determinación de la cantidad de visas de er, en
emitirse bor abteminacion de la cantidad de visas de este tipо а
emitirse por año; iii) habilitación a nacionales de la República del Perú con
esta visa para realizar actividades lucrativas Iícitas sin permiso tru con
st sa para realizar actividades lucrativas Iſcitas sin permiso de trabajo -

incluido empleos de corta duración- durante estancia en territorio peruano por
período no mayor a un (1) año: iy) deber de cumpоnо рeruano por
Repub nayor a un (1) ano; Iv) deber de cumplimiento de la normativa de
República Checa y de las condiciones del programa, por parte de los nacionales
ds la Republica del Peru que ingresen en territorio peruano; y, vi) no prórroga
de la República del Perú que ingresen en territorio beruaae des nacionales
de la validez de la visa emitida por la parte checa (artículo 7 al 11).

Disposiciones generales: i) 
territorio; ii) reporte mutu: D denegación de solicitud de visa y de ingreso aterfitoпо; II) гeporte mutuo de información sobre procedimientos y condiciones
administrativos, y cambio en normativa relacionados con la implementación
del acuerdo: tii) suspensin temгаonados con la implementación
del acuerdo; 1i) suspensión temporal de la implementación del acuerdo; iv)
celebración de consultas sobre la interpretación e implementación del acuerdo
y. v) revisión del acues sobre 
y, v) revisión del acuerdo (artículos 12 al 15).

Entrada en vigor y terminación: i) notificación mutua del cumplimiento de
requisitos jurídicos internos para que rija el acuerdo; il) entrada en vigor del
acuerdo: iii) denuncia del aueo ne ua si scuerdo; 11) entrada en vigor del
acuerdo; Ili) denuncia del acuerdo; y, vi) aplicación de disposiciones del acuerdo
para las personas con visas hasta la expiración de las mismas (articulo 16).

IV. ANÁLISIS

4.1.

1 La

Opinión de la Dirección General de Trabajo (DGT)

La DGT, mediante el documento de la referencide la referencia c), da conformidad a la opinión
sobre el proyecto normativo, contenida en el documento de la referencia e) de su
unidad orgánica, la Dirección de Seauridad ento de la referencla e) de suunidad organica, la Dirección de Seguridad Social y Migración Laboral (DSSML)1.
en el que concluye lo siguiente:

ΣΣ

Σ

establecidera beneficioso para el Perú la suscripción del "acuerdo" para elestablecimiento del Programa "Vacaciones y Trabajo" puesto que apunta a
crear las condiciones para que jóvenes de ambos paises puedaа a
República Che as bue Jovenes de ambos países puedan viajar a
Republica Checa o a la República del Perú, por un tiempo máximo de un (1)
año y desempeñar actividades laborales ocasionales en los pe nu(
de solventarпрепа actividades laborales ocasionales en los mismos, con el fin
de solventar los gastos de estadía y alimentación durante su permanencia en
el país de acogida.

El "acuerdo" 
rde constituira un avance en las relaciones entre la República del Perú

y la República Checa, puesto que permitirá a los jóvenes de ambos países

Dirección Normatin da coniomidad a lo indicado en el documento de la referencia d) ernitido por s dad la
Dirección Nornativa de Trabajo (DNT), consistente en que no son competentes para pronunciarse sobre el provecto de
acuerdo, al no abordar aspectos que versen o incidan en la materia de relaciones de trabajo.

CENTENARID
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omocian del Empleo

4.2.

4.3.

4.4.

4.5.

4.6.

gente, idioma;
tener la posibilidad de conocer una nueva cultura, costumbres. ge  trabaiando.
además de ganar experiencia, tanto profesional como personal, trabajando.

➤ No se tienen observaciones de fondo al proyecto de acuerdo, solo sí como
comentario sugerir aue se mantenga la uniformidad con los demás acuerdos
comentario sugerir que se manteniga la norsentido gue el programa sea
suscritos por la República del Perú, y en ese sentido, que el programa sea
renombrado como "Programa de Vacaciones y Trabajo"

Opinión de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ)

El artículo 5 de la LOF del MTPE establece la competencia exclusiva y excluyente
de este Ministerio en materia sociolaboral, derechos fundamentales en el ámbito
de este Ministene en 
laboral, seguridad y salud en el trabajo, difusión de normatividad, inrormacion
laboral e información del mercado de trabajo, relaciones de trabajo, seguridad
laboral e información del mercado desion dsl empleo, intermediación laboral,
social, inspección del trabajo, promoción del empleo, intermedlacion laboral,
formación profesional y capacitación para el trabajo, normalización y certificación
formación profesional y caataclpleo, laboral.
de competencias laborales, autoempleo, reconversión laboral y migracion labo

del MTPE en las materias antes referidas es
Cabe procisar que la competencio que, lo correspondiente al sector público -en
en cuanto al sector privado, siendo que, lo correspondlentministrativo de Gestión
cuanto atañe- se encuentra comprendido en el Sistema Administrativo de Gesuon
oneocuos Humanos (SAGRH) del Estado2: ii) que alcanza a los regímenes de
de Recursos Humanos (SAGRH) del Estado: ll) que alcanza a los  regim or la
carrera y a las formas de contratación de servicios de personal utilizados por las
carrera y a las al que se encuentran sujetas todas las entidades de la
entidades públicas; y, ii) al que se encuentran sujetas toDRS LEde lalev N
administración pública señaladas en el artículo Ill del T(tulo Preliminar de la Ley N
adminıstracion d Empleo Público, de conformidad con la Constitución Política
28175, Ley Marco del 
del Perú y la ley³.

Considerando el marco legal referido, lo desarrollcumentos de las referencias c) yel apartado III del presente
informe, así como la opinión de la DGT en los documentos de las referenclas c)
e) se emite pronunciamiento sobre el proyecto de acuerdo, en tanto plantea
e), se emite pronunciamiento sobre el pden viaiar al otro pais y realizar
que los jóvenes de República Cheса у Рerú pueden viajar al otro pais y realizar
labores, lo cual incide enlsbores. lo cual incide en la materia de migración laboral, de competencia de!

MTPE.

Repárese en que, de acuerdo cinisterio planificar y regular los asuntos en materia
en que, de acuerdo con el numeral 7.7 del artículo 7 de ia LOF del MTPE

es función exclusiva de este Ministerio planificar y regular locbos laborales
de migración laboral a fin de garantizar el cumplimiento de los derechos laborales
de migracion laboral  a n eres
de los migrantes y de sus familiares.

Asimismo, mediante el Decreto Legislativo N° 1451, Decreto Legislatvo que
fortalece el funcionamiento de las entidades del Gobierno Nacional, del Gobierno
fortalece el funcienamiente al a través de precisiones de sus competencias,
Regional o del Gobierno Local, a través de precisiones de sus сотрыegalad
redulaciones y funciones, se precisa que la materia de migración laboral señalada
regulaciones y funciones, se precisa qае в excluvente de dicho Ministerio,
en la LOF de MТРE, de competencia exclusiva y excluyente de dicho Ministene
se encuentra a cargo del DVMT, y en el ámbito externo, este coordina con el MRE.

recursos, métodos, procedimientos y técnicas ulilizados por las
2 EI SAGRH comprende el conjunto de normas, prinopioss humanos: i) planificación de politicas de recursos humanos; ii)
entidades del sector público en la gestión de losrecurt empleo; iv) gestión det rendimiento: v) gestión de la compensación:
organización del trabajo y su distribución; li) gestion del emplretaciones humanas: y. viii) resolución de controversias.
vi) gestión del desarrollo y la capacitación; vil) gestión de lss reiaciones humanas; y. vili) resoluciodecov 3 del Decreto
3 De acuerdo con el articulo 46 de la Ley NNaio Ley del Servicio Orgánica Cvil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de
Legislativo N 1023
Recursos Humanos.
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